
 
    
 

  
 

 

/87LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Asuntos Regulatorios y Empresariales fila 39, aparece incluido el proyecto 
normativo “Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abastecimiento 
energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen otras disposiciones”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el once (11) hasta el veintiséis (26) de di-
ciembre de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Con-
sulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Habilitar transitoriamente el uso de las infraestructuras de importación de gas natural para promover la 
confiabilidad para el abastecimiento energético de la demanda de gas y electricidad 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de veintinueve (29) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: 
Correo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el veintitrés (23) de febrero de 2026. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Doscientos dieciséis (216) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciu-

dadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/habilitar-transitoriamente-uso-de-infraestructuras-de-importacion-gas-natural-para-promover-confiabilidad-para-abastecimiento-energetico-demanda-gas-y-electricidad/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/habilitar-transitoriamente-uso-de-infraestructuras-de-importacion-gas-natural-para-promover-confiabilidad-para-abastecimiento-energetico-demanda-gas-y-electricidad/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               

INFORMACIÓN 
 

Informe documento en discusión 
 
 
“Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de importación 
de gas natural para promover la confiabilidad para el abastecimiento energético de la 
demanda de gas y electricidad y se establecen otras disposiciones”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   11 de diciembre de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  26 de diciembre de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Ricardo Mendoza Prada 
Andrés Fernando Soto Pinto 
Jorge Alirio Ortiz Tovar 
José Daniel Tulcán Lucero 
David Felipe Hernández Taborda 
Esteban Jurado Gomez 
Yuly Paola Pérez Mendivelso 
John Alexander López Bohórquez 
Vanessa Susatama Hurtado 
Juan Carlos Bedoya Ceballos 
Julián Flórez Quiroga 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Habilitar transitoriamente el uso de las infraestructuras de importación de gas natural para promover la 
confiabilidad para el abastecimiento energético de la demanda de gas y electricidad 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/habilitar-transitoriamente-uso-de-infraestructuras-de-importacion-gas-natural-para-promover-confiabilidad-para-abastecimiento-energetico-demanda-gas-y-electricidad/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/habilitar-transitoriamente-uso-de-infraestructuras-de-importacion-gas-natural-para-promover-confiabilidad-para-abastecimiento-energetico-demanda-gas-y-electricidad/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por la 
cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de importación de gas 
natural para promover la confiabilidad para el abastecimiento energético de la de-
manda de gas y electricidad y se establecen otras disposiciones”, se recibió comenta-
rios de veintinueve (29) partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal 
fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de importación 
de gas natural para promover la confiabilidad para el abastecimiento energético de la 
demanda de gas y electricidad y se establecen otras disposiciones”. 
 
Comentario 1 
 
De: Jorge Eliécer Durán Fandiño NATURGAS 
Enviado: lunes, 15 de diciembre de 2025 21:22 
Asunto: Comentarios Res Infraestructura de Importación 
 

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  16/12/2025 
Fecha Comentario:  15/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: NATURGAS  
Nombre de la empresa o interesado: Asociación Colombiana de Gas Natural 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Definición de contra-

to 

Artículo 4. Suministro 
mediante Contratos de 

Suministro de Gas Natu-
ral Importado de un 

De acuerdo con lo definido en 
este Artículo se entiende que 
el contrato CGNIGT operaría 
como un contrato de firmeza 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

Generador Térmico 
(CGNIGT). 

condicionada (FC) definido en 
la Resolución CREG 102 015 de 
2025, pero sujeto a la condi-
ción de despacho en el sector 
eléctrico de las plantas que 
respaldan sus obligaciones de 
energía con gas importado. 
 
Para no dar lugar a interpreta-
ciones sugerimos dejar explíci-
ta la definición de esta moda-
lidad de contrato como están 
definidas las distintas modali-
dades contractuales en la Re-
solución CREG 102 015 de 
2025. 
 
También es muy importante 
dar lineamientos, o claridad, 
sobre el manejo operativo 
cuando haya redespachos en 
el sector eléctrico donde hay 
tiempos definidos por la regu-
lación. Debe tenerse en cuenta 
que en caso de interrupción 
del servicio de gas se requie-
ren tiempos para la operación 
de los equipos que consumen 
gas, i.e. los equipos no se pue-
den apagar o prender súbita-
mente. Aquí el operador del 
mercado eléctrico (XM) puede 
jugar un papel clave en la 
coordinación operativa de los 
dos sectores.  

2 Contrato CGNIGT Artículo 4. 

En la coyuntura actual esta 
modalidad de contrato es una 
herramienta válida para ges-
tionar abastecimiento de corto 
plazo. Sin embargo, esta no es 
una herramienta de fondo para 
garantizar el abastecimiento 
porque en todo caso la de-
manda de gas quedará ex-
puesta a la volatilidad en los 
despachos del sector eléctrico 



 
    
 

  
 

 

o a situaciones de sequía que 
requieran alto despacho de las 
plantas térmicas. Es decir, la 
situación de escasez de gas 
continúa y por tanto no se 
pueden descuidar medidas 
que contribuyan a resolver de 
fondo la situación de abaste-
cimiento de gas. 

3 Objeto y vigencia Artículo 1 y Artículo 11. 

En el objeto se establece que 
los lineamientos del proyecto 
de resolución son de carácter 
transitorio, y en la vigencia se 
anota que "Las medidas adop-
tadas en la presente Resolu-
ción estarán vigentes hasta 
tanto la Comisión de Regula-
ción de Energía y Gas (CREG) 
expida la reglamentación para 
la comercialización de gas na-
tural importado mediante 
CGNIGT y la relacionada con la 
comercialización de gas natu-
ral en condiciones que garan-
tizan firmeza a través del su-
ministro de gas natural adicio-
nal". 
 
De lo anterior se deduce que 
la transitoriedad de las medi-
das queda indefinida, y si la 
CREG no expide la reglamen-
tación indicada las medidas no 
serán transitorias. Por tanto, 
respetuosamente se sugiere 
fijar término a la transitorie-
dad o a la CREG para expedir 
la reglamentación indicada en 
la resolución del Ministerio.  

4 
Suministro de gas 
natural adicional 

Artículo 8 

En el literal iv) se establece 
que "Los contratos deberán 
tener una fecha de finalización 
que no supere el trimestre de 
ejecución del que trata la Re-
solución CREG 102 015 de 2025 
siguiente al trimestre de eje-



 
    
 

  
 

 

cución vigente en el cual se 
negocian". 
La parte final de esta disposi-
ción cuando hace referencia a 
"trimestre de ejecución vigente 
en el cual se negocian" genera 
confusión. Entendemos que el 
texto se refiere al "trimestre 
vigente en el cual se nego-
cian". Agradecemos revisar y 
ajustar si es del caso. 
 
También se debe tener en 
cuenta una flexibilidad similar 
en la comercialización de la 
capacidad de transporte para 
que los agentes que negocien 
cantidades de gas adicional en 
cualquier momento puedan 
negociar capacidad de trans-
porte si lo requieren.  

5 
Swaps contractuales 

y operativos 
Artículo 9 

En este proyecto de resolución 
se fija lineamiento para que la 
CREG establezca mecanismos 
que permitan la existencia de 
swaps contractuales (inter-
cambio de gases) y swaps 
operativos, con el objetivo de 
optimizar el uso del Sistema 
Nacional de Transporte (SNT) y 
garantizar que el gas de las 
fuentes disponibles llegue 
efectivamente a los puntos de 
consumo. 
 
Al respecto llamamos la aten-
ción para que en los análisis 
que debe realizar la CREG se 
tenga en cuenta los impactos 
que puedan ocasionar los 
swaps en la remuneración de 
los sistemas de transporte. 
Esto debido a que la imple-
mentación de swaps puede 
modificar los flujos proyecta-
das en los gasoductos para 



 
    
 

  
 

 

efectos tarifarios. Respetuo-
samente sugerimos que en 
este ejercicio de aplicar swaps 
se analice dar prioridad a la 
asignación de capacidad dis-
ponible primaria (CDP), y tam-
bién estudiar la alternativa de 
ingreso regulado para remune-
rar los sistemas de transporte.  

 
Comentario 2 
 
De: Carlos Alberto Solano Bonnett CELSIA 
Enviado: martes, 16 de diciembre de 2025 14:34 
Asunto: Comentarios de Celsia al proyecto de Resolución sobre uso de infraestructura 
de importación de gas natural 
  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 3 
 
De: Juan Felipe Pineda Guarín BOLSAMERCANTIL 
Enviado: martes, 16 de diciembre de 2025 20:00 
Asunto: Comentarios Gestor de Gas - Proyecto Suministro de gas natural importado 
de un Generador Térmico / CGNIGT y suministro adicional 
  

 

 

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  16/12/2025 
Fecha Comentario:  16/12/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Bolsa Mercantil de Colombia 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General General 

Se reitera la 
disposición y 

capacidad 
del Gestor 

del Mercado 
para recibir 
directamen-
te las decla-
raciones y 

actualizacio-
nes de la 

Declaración 
de Produc-
ción que 

realicen los 
vendedores 
del mercado 

primario. 

Sugerencia: Se su-
giere que el Gestor 
del Mercado sea el 
canal de recepción 
y procesamiento 
de las declaracio-
nes y actualizacio-
nes de la Declara-
ción de Producción 
de los vendedores 
del mercado pri-

mario, mediante su 
registro directo en 
la plataforma SE-
GAS, para habilitar 

de forma más 
oportuna los re-

portes de PTDVF y 



 
    
 

  
 

 

Esto, permi-
tiría articular 
los procesos 
de reporte y 
mejorar los 

tiempos 
asociados al 
reporte de la 

PTDVF y 
CIDVF. Bajo 
el esquema 

actual, 
cuando el 

vendedor del 
mercado 

primario ac-
tualiza la 

PTDV o CIDV 
ante el Mi-
nisterio, de-
be esperar a 
que el MME 
publique la 
información 
actualizada 
para que el 
Gestor pue-
da habilitar 

el reporte de 
PTDVF o 

CIDVF; de lo 
contrario, si 
el vendedor 
del mercado 
primario no 
cuenta con 

PTDV o CIDV 
suficiente 

registrada en 
la platafor-
ma SEGAS, 
no podría 
reportar 
PTDVF o 

CIDVF adi-
cional, aun 

CIDVF y permitir 
validaciones auto-
máticas en tiempo 
real contra la pro-
ducción compro-
metida. El MME 
mantendría ple-

namente sus com-
petencias de veri-
ficación, análisis y 
publicación de la 
DPGN anual y sus 
actualizaciones, 

pudiendo consul-
tar, revisar y apro-
bar dicha informa-

ción a través de 
sus usuarios en 

SEGAS, conforme 
al Decreto 1073 de 

2015. 



 
    
 

  
 

 

cuando la 
actualización 
ya haya sido 
efectuada 

ante el MME. 
En esta lí-

nea, el Ges-
tor del Mer-
cado podría 
implementar 

controles 
automáticos 
que le per-
mitan reali-
zar valida-
ciones en 

tiempo real, 
con el obje-
tivo de que 
la informa-

ción de con-
tratación 
que está 

registrada en 
la base de 
datos del 

Gestor pue-
da ser con-

trastada 
contra la 

producción 
comprome-
tida de un 
productor: 

“Cantidades 
diarias pro-
medio mes 

de gas natu-
ral, medidas 
en GBTUD, 
que un pro-
ductor tiene 
comprome-
tidas para la 
venta me-
diante con-



 
    
 

  
 

 

tratos de 
suministro 

firmes o que 
garanticen 
firmeza”. 

Así mismo, 
se destaca la 
versatilidad 
del sistema 
de informa-

ción del 
Gestor del 
Mercado, el 
cual puede 
adaptarse a 
los cambios 
que dispon-
ga el MME, 

con el fin de 
capturar la 
información 
de manera 

más detalla-
da y realizar 
las valida-
ciones que 

el MME defi-
na. Esta 

propuesta 
puede limi-
tarse única-
mente a que 
el Gestor del 

Mercado 
centralice la 
información 
correspon-
diente a las 
declaracio-
nes de pro-
ducción rea-
lizadas por 

los vendedo-
res del mer-
cado prima-
rio, la cual 



 
    
 

  
 

 

podrá ser 
consultada, 
verificada y 
aprobada 

directamen-
te por el 

MME a tra-
vés de sus 
usuarios de 
la platafor-
ma SEGAS. 
Las funcio-
nes de veri-

ficación, 
análisis y 

publicación 
de la DPGN 
anual y de 

sus respecti-
vas actuali-

zaciones 
permanecen 
como com-
petencia del 
Ministerio, 

en virtud de 
lo dispuesto 
en el artículo 
2.2.2.2.21 del 
Decreto 1073 

de 2015.  

2 CGNIGT 

Artículos 3 y 4 – Sumi-
nistro de gas natural 

importado de un Gene-
rador Térmico / CGNIGT 

Se entiende 
que, por las 
característi-
cas propias 
del Contrato 
de Suminis-
tro de Gas 
Natural Im-
portado de 
un Genera-
dor Térmico 
(CGNIGT), 

este consti-
tuye una 

modalidad 

Sugerencia: armo-
nizar la redacción 
con la regulación 
CREG vigente e 
incluir manera ex-
presa y taxativa 
una instrucción al 
Gestor del Merca-
do para que incor-
pore esta nueva 
modalidad con-
tractual en su sis-
tema de informa-
ción, incluyendo su 
parametrización, 



 
    
 

  
 

 

contractual 
nueva que 
no se en-
marca en 

ninguna de 
las modali-
dades pre-
vistas en el 
artículo 26 
de la Reso-
lución CREG 
102 015 de 
2025. En 

atención a 
ello, resulta 
pertinente 

considerar lo 
dispuesto en 
el parágrafo 
3 del artícu-
lo 26 de la 

misma reso-
lu-

ción:“PARÁG
RAFO 3o. 

Los contra-
tos que se 

suscriban en 
el Mercado 
secundario 
solo podrán 
adoptar una 
de las mo-
dalidades 

contractua-
les estable-
cidas en es-
te artículo y 

no podrá 
contrariar, 
en forma 
alguna, la 
definición 

establecida 
en el artículo 
2o de la pre-

reglas de registro y 
validaciones co-
rrespondientes. 
  
  
  



 
    
 

  
 

 

sente reso-
lución para 

la respectiva 
modalidad 

contractual. 
Dicha defini-
ción deberá 
estar en la 
denomina-
ción y en el 
objeto del 

contrato, así 
como en sus 

cláusulas, 
según su 
modali-

dad.”En vir-
tud de lo 

anterior, se 
considera 
relevante 

armonizar la 
redacción de 
las disposi-
ciones del 
Ministerio 

con la regu-
lación CREG 
y resaltamos 
la importan-
cia de incluir 
manera ex-

presa y taxa-
tiva una ins-
trucción al 
Gestor del 

Mercado pa-
ra que in-

corpore esta 
nueva moda-

lidad con-
tractual en 
su sistema 
de informa-
ción, inclu-
yendo su 



 
    
 

  
 

 

parametriza-
ción, reglas 
de registro y 
validaciones 
correspon-

dientes. 

3 
Reporte de PTDV y 

PTDVF para sumisni-
tro adicional 

Artículo 8 – Suministro 
de gas natural adicional 

El crono-
grama de 

comerciali-
zación defi-
nido por la 
CREG con-
templa un 

único repor-
te de PTDVF 
, el cual se 
realiza el 
primer día 

hábil de ca-
da Trimestre 
Estándar de 
Negociación. 
Con base en 
este reporte 
y en la de-
claración de 
cantidades a 
adquirir que 
realizan los 

compradores 
del mercado 

primario 
hasta el 

quinto día 
hábil, el 

Gestor del 
Mercado 
calcula el 

balance co-
mercial el 
noveno día 

hábil, el cual 
puede resul-
tar superavi-
tario o defi-
citario, como 

Sugerencia: co-
mentario comple-
to, haciendo enfá-
sis en que se su-
giere que la fecha 
de inicio y finaliza-
ción de los contra-

tos asociados al 
mecanismo pro-

puesto por el MME 
se limite, como 

máximo, al mismo 
Trimestre Estándar 
de Negociación, en 
lo que se entende-
ría como negocia-
ciones de última 
instancia durante 

ese mismo trimes-
tre. Esta delimita-
ción permite arti-
cular la propuesta 

del MME con el 
cronograma vigen-

te de la CREG y 
con las reglas de 
contratación de 
capacidad de 

transporte previs-
tas en el artículo 
45 de la Resolu-

ción CREG 102 015 
de 2025. 



 
    
 

  
 

 

lo define el 
artículo 21 

de la resolu-
ción CREG 
102 015 de 

2025. En ca-
so de resul-
tar deficita-
rio, los ven-
dedores del 

mercado 
primario de-
ben aplicar 
el procedi-
miento de 

priorización 
establecido 
en el Anexo 

8. 
 Entendemos 

que el re-
porte de 

PTDVF que 
sugiere el 
MME no se 
debe tener 

el cálculo de 
balance co-
mercial que 
debe realizar 
el Gestor del 
Mercado en 
virtud del 

literal d del 
artículo 21 
de la Reso-
lución CREG 
102 015 de 
2025 y se 
considera 

una declara-
ción para 

aumentar la 
PTDVF que 
se puede 

realizar en 



 
    
 

  
 

 

cualquier 
momento, 
similar a la 
declaración 
de PTDVF 

contemplada 
en el pará-
grafo del 

artículo 19 y 
el parágrafo 
1 del Artículo 
21. Agrade-
cemos acla-
rar este en-
tendimiento 
y armonizar-
lo para una 
adecuada 

aplicación de 
la regla por 
parte del 
Gestor. 

Asimismo, 
permitir la 
negociación 
y ejecución 

de contratos 
entre el tri-
mestre de 

negociación 
y el trimes-
tre siguiente 
podría au-
mentar la 

asimetría de 
información 
y reducir la 

previsibilidad 
del mercado, 
al incentivar 
reportes tar-

díos de 
PTDVF. En 

ese sentido, 
los crono-
gramas de 



 
    
 

  
 

 

comerciali-
zación miti-

gan este 
riesgo al 

concentrar 
la informa-
ción en fe-
chas ciertas 
y previamen-
te definidas. 
En virtud de 
lo anterior, 
se sugiere 

que la fecha 
de inicio y 
finalización 
de los con-
tratos aso-
ciados al 

mecanismo 
propuesto 
por el MME 
se limite, 

como máxi-
mo, al mis-
mo Trimes-
tre Estándar 
de Negocia-
ción, en lo 
que se en-

tendería co-
mo negocia-

ciones de 
última ins-
tancia du-
rante ese 
mismo tri-

mestre. Esta 
delimitación 
permite arti-
cular la pro-
puesta del 
MME con el 
cronograma 
vigente de la 
CREG y con 



 
    
 

  
 

 

las reglas de 
contratación 
de capacidad 
de transpor-
te previstas 

en el artículo 
45 de la Re-

solución 
CREG 102 

015 de 2025. 
Por otro la-
do, se consi-
dera necesa-

rio aclarar 
que la eje-
cución (pe-
riodos de 

entrega) de 
estos con-

tratos debe-
rá ajustarse 
a los perio-
dos de en-

trega defini-
dos por la 
CREG, pre-
vistos en el 
literal a) del 
artículo 23 
de la Reso-
lución CREG 
102 015 de 

2025 o si sus 
periodos de 
entrega se-
rán libres. 
Cualquiera 
de estas 

condiciones 
implica que 
se otorguen 
tiempos al 
Gestor para 
ajustar la 

plataforma 
del SEGAS. 



 
    
 

  
 

 

De todas 
formas, es 
importante 
tener en 

cuenta que 
la inclusión 
de nuevas 
reglas para 
las negocia-
ciones de 

contratos de 
suministro 

con respaldo 
físico por 
fuera del 

proceso de 
comerciali-

zación impli-
ca la realiza-
ción de ajus-
tes tecnoló-
gicos en la 
plataforma 
SEGAS, los 

cuales debe-
rán ser debi-

damente 
considerados 
y definidos 
para la co-
rrecta im-
plementa-
ción de la 

disposición 
propuesta y 
para la iden-
tificación de 
la remunera-
ción corres-
pondiente de 
un servicio 
regulatorio 
adicional 

como esta 
contemplado 
en la Reso-



 
    
 

  
 

 

lución CREG 
055 de 2019. 
En todo caso 
la armoniza-
ción de las 
reglas debe 
tener la cla-
ridad de que 
estas fun-
ciones son 

adicionales y 
se incorpo-

ran a las 
adicionales 
contempla-
das en las 

resoluciones 
CREG, para 
que no se 
generen 

conflictos en 
la aplicación 
de las reglas 
y el alcance 
de los servi-
cios del ges-
tor que son 

definidos por 
regulación 
de la CREG 
como lo es-
tablece el 

Decreto 1710 
de 2013. 

Finalmente, 
se resalta 

que el perio-
do de análi-
sis previsto 
para la pre-
sentación de 
comentarios 
resulta limi-
tado consi-
derando el 

alcance de la 



 
    
 

  
 

 

propuesta y 
las múltiples 
implicacio-

nes que 
puede gene-
rar sobre el 
proceso de 
comerciali-
zación del 
suministro, 

en particular 
en términos 
de crono-

gramas, vali-
daciones, 
reporte de 
información 

y ajustes 
operativos y 
tecnológicos. 
En ese sen-
tido, se su-
giere evaluar 

la conve-
niencia de 
contar con 
un espacio 
adicional de 
revisión téc-

nica que 
permita un 
análisis más 

integral y 
una imple-
mentación 
armónica 
con el es-
quema vi-

gente 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: Jair Castañeda ASOENERGIA 
Enviado: jueves, 18 de diciembre de 2025 9:44 
Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución - Uso de infraestructura de Importación 
de Gas Natural 
  

 
 

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
M-HI-F-24 

26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  18/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Asoenergía 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Contratos CGNIGT   

Garantizar firmeza durante pe-
riodos razonables de tiempo 
bajo el ofrecimiento de gas na-
tural por parte de generadores 
térmicos, condicionado al des-
pacho de la planta, no se consi-
dera alcanzable; de hecho, tiene 
más una connotación de entre-
ga interrumpible con firmeza 
diaria (Por los condicionantes). 
Bajo la anterior premisa, nos 
parece que el ofrecimiento de 
los contratos CGNIGT sería dia-
rio y sujeto a que la planta tér-
mica no sea despachada , lo 
que no da certeza a la demanda 
de poder contar con el gas na-
tural por periodos razonables 
de tiempo cuando lo necesite. 



 
    
 

  
 

 

2 
Confiabilidad en el 
sistema eléctrico 

  

Debe tenerse en cuenta que el 
despacho térmico particular-
mente en la costa caribe obe-
dece no solamente a motivos 
de mérito económico sino tam-
bién seguridad.   

3 
Declaración de dis-
ponibilidad de las 

plantas de generación 
  

Teniendo en cuenta lo anterior, 
para que los contratos CGNIGT 
puedan ser ofrecidos dentro de 
un periodo de tiempo razonable 
y sin interrupciones, el agente 
térmico estaría obligado a no 
declarar disponibilidad de su 
planta durante dicho tiempo, 
asegurando que no vaya a salir 
despachado. Sin embargo, lo 
anterior afectaría los ingresos 
que obtendría por el Cargo Por 
Confiabilidad y se debe consi-
derar que cualquier afectación 
económica que tenga el genera-
dor térmico, va a querer recu-
perarla a través del precio del 
gas ofrecido o cobros a la de-
manda.    

4 
Transporte del gas 

natural   

La certeza de la disponibilidad 
del gas natural bajo el modelo 
de contrato propuesto, para la 
demanda ubicada en el interior, 
está aún más en entredicho ya 
que existen limitaciones físicas 
y/o contractuales para trans-
portarlo hasta allá. Dicha dispo-
nibilidad estaría condicionada a 
que la CREG pueda configurar 
los swaps propuestos, para 
asegurar que el gas contratado 
sea efectivamente transportado 
para uso de los usuarios. 

5 Comentario general   

Partiendo de la base del análisis 
presentado en la memoria justi-
ficativa, en la que se expone lo 
siguiente: 
1. Existe en la actualidad dispo-
nibilidad en la infraestructura 
de regasificación ubicada en 



 
    
 

  
 

 

Cartagena, la cual puede ser 
utilizada para ofrecer gas natu-
ral a los usuarios a través de 
generadores térmicos, dado que 
se están presentando en el 
mercado eléctrico condiciones 
hidrológicas favorables. 
2. Existen plantas térmicas que 
pueden operar bajo estructuras 
técnicas duales de gas natural y 
GLP que, en caso de requerirse 
para generar electricidad, pue-
den usar GLP y disponer del gas 
natural para ofrecérselo a los 
usuarios.  
3. Una parte de los usuarios 
está siendo atendida a través 
de un esquema de suministro 
interrumpible, dada la dificultad 
que se está significando contra-
tar gas bajo la modalidad en 
firme a través del mercado pri-
mario. Este gas natural de natu-
raleza interrumpible representa 
un riesgo de que en cualquier 
momento los usuarios no pue-
dan disponer de él.  
4. Existe en la actualidad una 
limitación para transportar gas 
natural desde las fuentes de la 
costa caribe al interior. 
5. TPL Energía mantiene pasivos 
producto de operaciones reali-
zadas en el mercado eléctrico, 
que necesitan ser saldados me-
diante la continuación del es-
quema de ingreso regulado que 
tiene vigente, para asegurar el 
correcto funcionamiento y 
abastecimiento de gas natural 
importado.     
Vemos oportuno poder levantar 
restricciones regulatorias o dar 
herramientas normativas para 
que agentes térmicos por su 
condición de dualidad o pro-



 
    
 

  
 

 

ductores/comercializadores 
puedan ofrecer gas al mercado.    
Por último, no es aceptable en 
ningún caso la extensión del 
ingreso asegurado bajo las con-
diciones estipuladas en la reso-
lución CREG 062 de 2013 a los 
agentes térmicos, menos, si se 
justifica para cubrir deudas que 
tienen como consecuencia de 
su participación en el mercado 
eléctrico. Resulta económica-
mente ineficiente para los 
usuarios continuar pagando la 
infraestructura de regasificación 
que exclusivamente dichos 
agentes térmicos utilizan, la 
cual ya debe estar depreciada 
en su totalidad. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Harol Andrés Córdoba Enríquez ANDESCO 
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025 11:44 
Asunto: Observaciones al Proyecto de Resolución de MinEnergía – Optimización de la 
infraestructura de importación de gas natural 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Datos de contacto:  

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestruc-
turas de importación de gas natural para promover la confiabili-
dad para el abastecimiento energético de la demanda de gas y 
electricidad y se establecen otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  19/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:  Harol Andrés Córdoba 
Nombre de la empresa o interesado:  ANDESCO  

  

N
o Tema de observación  

Referente del Acto   
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 General General 

Destacamos los esfuerzos del Mi-
nisterio orientados a garantizar el 
abastecimiento de gas natural pa-
ra todos los usuarios, particular-
mente en el contexto actual de 
suministro previsto para los años 
2026 y 2027, períodos en los que 
se anticipa déficit de gas del or-
den de 120 GBTUD y 270 GBTUD, 
respectivamente, según el más 
reciente informe de disponibilidad 
del Gestor del Mercado de Gas 
Natural. La adopción de acciones 
oportunas y la flexibilización de la 
normatividad vigente permitirán 
disponer de mayores volúmenes 
de gas en el mercado, ya sea me-
diante optimizaciones operativas o 



 
    
 

  
 

 

comerciales, contribuyendo así a 
la reducción del déficit antes se-
ñalado.   
 
No obstante, si bien se valoran 
positivamente las medidas pro-
puestas, es necesario que el MME 
tenga en cuenta que los contratos 
que se buscan habilitar con el 
proyecto normativo tienen la in-
certidumbre diaria, o inclusive ho-
raria, propia de la operación del 
sector eléctrico. Por lo tanto, es 
fundamental reconocer que la se-
guridad y continuidad del abaste-
cimiento de gas natural dependen, 
principalmente, de la incorpora-
ción de nuevas reservas y mayor 
producidas. Esto solo es posible 
mediante el fortalecimiento de la 
exploración y producción nacional, 
tanto de recursos convencionales 
como no convencionales, así como 
a través del desarrollo de nueva 
infraestructura tanto de transpor-
te como de   regasificación. Este 
enfoque de carácter estructural es 
el que, en definitiva, permitirá ga-
rantizar el bienestar de la pobla-
ción colombiana y el desarrollo 
económico del país en el mediano 
y largo plazo. 

2 Suministro 

Artículo 3. Suministro de 
gas natural importado 

de un Generador Térmi-
co. 

En primer lugar, se considera que 
la medida propuesta por el Minis-
terio resulta adecuada, en la me-
dida en que permite un mayor 
aprovechamiento de la capacidad 
de la FSRU de SPEC para el abas-
tecimiento de la demanda nacio-
nal, especialmente en un contexto 
en el que la demanda enfrenta 
dificultades para acceder al sumi-
nistro. 
 
Es importante tener en cuenta 
que la capacidad de regasificación 



 
    
 

  
 

 

disponible no será uniforme a lo 
largo del tiempo, pues dependerá 
de si las plantas térmicas son 
despachadas, redespachadas o si 
únicamente se encuentran opera-
tivas algunas de sus unidades de 
generación. En consecuencia, la 
firmeza, no necesariamente podrá 
garantizarse de manera continua, 
dado que la atención de la de-
manda eléctrica mantiene priori-
dad sobre la entrega de gas natu-
ral. 
 
Lo anterior implica que este nuevo 
tipo de oferta bajo la modalidad 
de Contratos de Gas Natural Im-
portado del Generador Térmico - 
CGNIGT presenta características 
más cercanas a un Contrato de 
Firmeza Condicionada o incluso a 
un Contrato Interrumpible, en la 
medida que contiene una condi-
ción de activación que se presenta 
cuando las plantas térmicas son 
requeridas para atender la de-
manda eléctrica, lo cual es más 
frecuente en los meses de verano. 
A ello se suma la posible ocurren-
cia de eventos eximentes de res-
ponsabilidad o de fuerza mayor, 
propios de la operación de la ca-
dena de abastecimiento del gas 
importado. En este sentido, si bien 
la medida contribuirá a incremen-
tar la disponibilidad de gas en el 
mercado, sus condiciones operati-
vas introducen una variabilidad en 
las cantidades efectivamente dis-
ponibles para atender una deman-
da que requiere contratos con ga-
rantía de firmeza durante el 100% 
del tiempo. 
 
Como se mencionó previamente 
es importante tener en cuenta que 



 
    
 

  
 

 

la infraestructura de regasificación 
o su cadena logística no se en-
cuentra libre de la ocurrencia de 
eventos de fuerza mayor, por lo 
que se sugiere al Ministerio com-
plementar el artículo 3 con este 
tipo de eventos. En la misma línea 
se debe incorporar lo relacionado 
con los eventos eximentes deta-
llados en la resolución CREG 102 
022 de 2025. 
 
Adicionalmente, y considerando 
que estas cantidades serán pues-
tas a disposición del mercado se-
cundario, se sugiere respetuosa-
mente al Ministerio revisar esta 
medida con otros proyectos nor-
mativos en curso, en particular 
con el Proyecto de Resolución 
CREG 702 016 de 2025, debido a 
que estos contienen disposiciones 
contradictorias. Dicho proyecto 
establece, en su artículo 8, un lí-
mite del 20 % a las cantidades 
adquiridas en el mercado secun-
dario que pueden ser trasladadas 
al usuario regulado. Esta disposi-
ción adquiere especial relevancia 
en el contexto de abastecimiento 
previsto para los años 2026 y 
2027, en los cuales el gas impor-
tado se perfila como una de las 
principales fuentes de suministro. 
No obstante, la coexistencia de 
reglas como la mencionada intro-
duce riesgos financieros para los 
agentes, en la medida en que res-
tringe la adquisición y traslado de 
costos de las moléculas necesa-
rias para atender a la demanda. 
Por lo tanto, para el aprovecha-
miento de este gas, no deben limi-
tarse las cantidades reconocidas 
que sean adquiridas en mercado 
secundario. 



 
    
 

  
 

 

 
Finalmente, en el mercado prima-
rio existen cantidades de gas que 
se comercializan bajo la modali-
dad interrumpible; ahora bien, da-
das sus condiciones de produc-
ción, estas son las primeras lla-
madas a convertirse en suministro 
firme, en la medida en que no de-
penden de factores exógenos, a 
diferencia de las cantidades que 
pueden ser puestas a disposición 
por los generadores térmicos en el 
secundario, producto de la posibi-
lidad de que dichas plantas no 
salgan despachadas. 

3 Tipo de contrato 

Artículo 4. Suministro 
mediante Contratos de 
Gas Natural Importado 
de un Generador Térmi-

co (CGNIGT). 

Al tratarse de una nueva modali-
dad contractual de suministro de 
gas que no se encuentra definida 
en la resolución CREG 102 015 de 
2025, se pide al Ministerio que se 
incluya en la resolución definitiva 
la definición de este contrato, y 
que se instruya a la CREG su in-
clusión en la regulación como una 
nueva modalidad de firmeza con-
dicionada, ya que, aunque se es-
bozan características como firme-
za y dependencia del despacho de 
las plantas térmicas, se requiere 
que tal definición se incorpore al 
marco regulatorio del mercado 
mayorista (primario y secundario) 
ya que no es claramente equipa-
rable a alguno de los contratos 
firmes definidos en el artículo 26 
de la norma previamente mencio-
nada. 

4 Remuneración 

Artículo 5. Remunera-
ción para la confiabili-
dad del abastecimiento 
de la demanda eléctrica. 

Es necesario precisar que esta 
infraestructura se encuentra bajo 
un esquema de arrendamiento y 
no corresponde al pago o adquisi-
ción de activos que sean perma-
nentes en el tiempo. Actualmente, 
el canon de arrendamiento de la 
regasificadora es asumido por la 



 
    
 

  
 

 

demanda eléctrica y los generado-
res térmicos, recursos que operan 
como un pass through hacia la 
planta de regasificación. Este es-
quema y su continuidad permite 
garantizar la disponibilidad de la 
capacidad de regasificación desti-
nada a la generación eléctrica, la 
cual tiene prioridad frente al su-
ministro de gas natural al resto de 
la demanda, conforme se estable-
ce en el presente proyecto norma-
tivo. 
 
En relación con la remuneración 
de la infraestructura de regasifica-
ción SPEC, el esquema regulatorio 
y comercial establecido por la Re-
solución CREG 062 de 2013 con-
templó la contratación de 170.000 
m³ de capacidad de almacena-
miento de GNL y 400 millones de 
pies cúbicos día (MPCD) de capa-
cidad de regasificación, incluyendo 
las facilidades portuarias de la 
terminal. En este marco, se definió 
la liquidación del Ingreso Regulado 
que es realizada por el ASIC – 
Mercado de Energía Mayorista 
(MEM), conforme a lo dispuesto en 
la Resolución, con fundamento en 
el beneficio identificado para la 
demanda del servicio de energía 
eléctrica, de acuerdo con el estu-
dio técnico elaborado por la UPME 
y divulgado mediante la Circular 
CREG 031 de 2013. 
 
En este contexto, se observa que 
las condiciones del mercado eléc-
trico y de gas natural que en su 
momento dieron lugar a la deci-
sión de establecer el Ingreso Re-
gulado continúan y de hecho son 
aún más críticas, muestra de lo 
anterior es el déficit de energía 



 
    
 

  
 

 

firme estimado para el año 2026, 
el cual ascienden a 1.177 GWh/año 
(2027: 2.686 GWh/año) en energía 
eléctrica, según XM, y a 120 GBTUD 
(2027: 271 GBTUD) en gas natural, 
según el Gestor del Mercado de 
Gas Natural. La necesidad de con-
tar con la energía en firme del 
parque generador que conforma el 
grupo de plantas que tienen con-
tratada la infraestructura de rega-
sificación, denominado por la re-
gulación como Grupo Térmico, 
frente a escenarios declarados de 
insuficiencia de oferta y el reque-
rimiento cada vez mayor de gene-
ración térmica que tenga respues-
ta rápida ante variaciones de ca-
pacidad y frecuencia de la red por 
efecto de la rápida introducción 
de generación variable (plantas 
solares), requieren de medidas 
que garanticen la confiabilidad 
eléctrica en la región Caribe. 
 
Tal como lo plantea el Ministerio 
en su propuesta y mientras la 
CREG y la UPME actualizan los 
análisis que sustentaron la crea-
ción del Ingreso Regulado, resulta 
conveniente la extensión de este 
ingreso, cuya vigencia se agota 
finalizando el año 2025. La confia-
bilidad del sistema eléctrico nece-
sita la infraestructura de regasifi-
cación y a su vez, esta infraes-
tructura se traduce en una even-
tual mayor oferta de gas natural 
para el país. 
 
Ahora en el análisis que se plantea 
desarrollar por parte de la UPME y 
la CREG, respecto de los requeri-
mientos de energía y los análisis 
de asignación de costos, se solici-
ta respetuosamente evaluar la 



 
    
 

  
 

 

alternativa que resulte más ade-
cuada para garantizar el abasteci-
miento de energía eléctrica y de 
gas natural a la población colom-
biana. Dicha evaluación deberá 
sustentarse en los correspondien-
tes análisis de impacto, técnicos y 
financieros, sin comprometer el 
suministro oportuno, continuo y 
confiable de ambos energéticos 

5 Nominaciones 

Artículo 6. Coordinación 
operativa y responsabi-
lidades para la ejecución 

de contratos CGNIGT. 

En relación con las condiciones 
operativas, y en particular con el 
proceso de nominación de gas na-
tural, es necesario considerar que 
las cantidades declaradas en el 
día n-1 no necesariamente serán 
las efectivamente entregadas en el 
día n. Esto obedece a que los 
agentes térmicos pueden ser re-
queridos para generar, por razones 
de seguridad del sistema eléctrico, 
incluso el mismo día n, ya sea du-
rante la totalidad de la jornada o 
en franjas horarias específicas, lo 
que introduce una operación di-
námica a lo largo del día de con-
sumo, la cual no está armonizada 
con el proceso de renominación 
en el mercado de gas. 

6 Uso GLP 

Artículo 7. Suministro de 
GLP importado para el 
parque de Generación 

Termoeléctrico. 

Es importante que la utilización de 
GLP para la generación térmica 
sea de carácter voluntario y se 
limite exclusivamente a aquellas 
plantas que cuenten con capaci-
dad de operación dual, y que, con 
base en sus análisis técnicos, fi-
nancieros y económicos soliciten 
voluntariamente el uso de este 
combustible. En este sentido, se 
solicita al Ministerio precisar de 
forma más explícita la redacción 
del artículo, dado que su formula-
ción actual podría interpretarse 
como aplicable a la totalidad de 
las plantas térmicas del país. Cabe 
resaltar que la generación con una 



 
    
 

  
 

 

tecnología determinada no es ne-
cesariamente compatible con el 
uso de otro combustible, y que la 
habilitación de una operación dual 
puede implicar inversiones signifi-
cativas. Adicionalmente, un cam-
bio en el combustible genera 
cambios en los parámetros de 
operación y finalmente en la po-
tencia disponible ofrecida al mer-
cado, por lo que se solicita evaluar 
este tema, con más detalle.  

7 Periodo negociación y 
ejecución 

 
Artículo 8. Suministro 

de gas natural adicional. 

Si bien en la memoria justificativa 
es claro que el periodo de ejecu-
ción de los contratos resultantes 
de la comercialización del gas adi-
cional corresponde al trimestre 
siguiente al de negociación, la re-
dacción del numeral iv del artículo 
8 puede llevar a diversas interpre-
taciones. Por lo tanto, se reco-
mienda eliminar ‘de ejecución vi-
gente’ en la expresión ‘siguiente al 
trimestre de ejecución vigente en 
el cual se negocian’. 
Se debe tener en cuenta que, así 
como la medida permite disponer 
del suministro adicional, debe 
considerarse la misma flexibilidad 
para adquirir capacidad de trans-
porte de gas natural que permita 
llevar ese gas a los usuarios fina-
les. Ejemplo de lo anterior es que 
los procesos de comercialización 
de suministro y de transporte se 
han alineado en sus tiempos de 
negociación y ejecución, trimes-
tres, razón por la cual es necesa-
rio que las reglas que se puedan 
establecer en suministro puedan 
replicarse en transporte, enten-
diendo que pueden tener condi-
ciones técnicas, operativas y co-
merciales distintas. 

8 Swaps Artículo 9. Swaps Con-
tractuales y Operativos. 

En relación con la reglamentación 
de los Swaps, respetuosamente se 



 
    
 

  
 

 

sugiere al Ministerio que este tipo 
de herramientas operativas se di-
señen y apliquen de manera con-
sistente con las condiciones y ca-
racterísticas propias del suminis-
tro y del transporte de gas natural. 
Ello, en la medida en que pueden 
presentarse operaciones de inter-
cambio entre distintas zonas del 
país que solo resulten viables, 
desde el punto de vista operativo 
o económico, si cuentan con fir-
meza, o si se estructuran bajo es-
quemas Take and Pay (TaP), inclu-
so bajo determinadas condiciones 
especiales previamente definidas. 
 
En concordancia con lo expuesto, 
resulta necesario evaluar el riesgo 
asociado a una eventual reducción 
en la remuneración de la infraes-
tructura de transporte de gas na-
tural en la contratación futura, en 
la medida en que los Swaps pue-
den disminuir el uso efectivo de 
determinados tramos o incluso de 
rutas completas, máxime cuando 
dicha infraestructura tradicional-
mente ha sido concebida bajo la 
premisa estructural de respaldo 
físico, que es fundamental para 
garantizar la atención de la de-
manda y la confiabilidad del servi-
cio. Por tanto, debe preservarse 
siempre el uso de la capacidad 
disponible primaría o replantear el 
esquema de transporte, mitigando 
cualquier riesgo financiero que 
pueda comprometer su normal 
funcionamiento. 
En todo caso, es importante que 
los swaps no se entiendan como 
soluciones permanentes a los cue-
llos de botella del sistema, ni co-
mo sustitutos de las ampliaciones 
de capacidad que, conforme a los 



 
    
 

  
 

 

principios de planeación del sec-
tor, se identifican a partir de las 
congestiones observadas en la 
operación del SNT. Por tal razón, 
una eventual regulación de los 
swaps no debe limitar, suspender, 
ni desincentivar la aprobación, 
ejecución y desarrollo oportuno de 
los proyectos de expansión reque-
ridos, los cuales, con la corres-
pondiente aprobación regulatoria y 
las condiciones necesarias para su 
materialización, hacen parte de la 
solución estructural necesaria pa-
ra el abastecimiento y confiabili-
dad del sector. 

9 Vigencia Artículo 11. Vigencia. 

La vigencia de la medida no se 
encuentra limitada a un período 
de tiempo específico, sino que 
queda supeditada a la expedición 
de la regulación asociada a los 
contratos CGNIGT y al suministro 
de gas adicional. En este sentido, 
existe la condición de que su apli-
cación se extienda de manera pro-
longada, particularmente en un 
contexto en el que se requiere 
contar con reglas claras, prácticas 
y oportunas que garanticen el 
abastecimiento de la demanda de 
gas natural en el corto plazo. 

1
0 

Gneral General 

Si bien la medida propuesta puede 
contribuir de manera coyuntural a 
mitigar riesgos críticos de des-
abastecimiento, como los que ac-
tualmente enfrenta el sector, se 
reitera que resulta indispensable 
no perder de vista que la solución 
de carácter estructural debe 
orientarse a promover la incorpo-
ración de nuevas fuentes de pro-
ducción y el desarrollo oportuno 
de nuevos proyectos de suminis-
tro. De no ser así, la adopción de 
este tipo de señales puede afectar 
negativamente la demanda de gas 



 
    
 

  
 

 

natural, erosionándola y compro-
metiendo su sostenibilidad y cre-
cimiento en el mediano y largo 
plazo. 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 6 
 
De: Luisa Fernanda López Urrea PETROMIL 
Enviado: lunes, 22 de diciembre de 2025 11:04 
Asunto: Remisión comentarios – Proyecto de Resolución Infraestructura de Regasifi-
cación - PETROMIL GAS 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025    
Fecha Comentario:  22/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: PETROMIL GAS S.A.S., E.S.P. 

  

No 
Tema de observa-

ción  

Referente del Acto   
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 
Prioridad en el uso 

de capacidades 
firmes disponibles 

Artículo(s) del proyecto 
de resolución que habi-
litan el uso transitorio 
de infraestructura de 

importación de gas na-
tural (habilitación gene-

ral del mecanismo) 

Previo a la habilitación transito-
ria del uso de gas natural aso-
ciado a agentes térmicos, consi-
deramos fundamental priorizar 
el aprovechamiento de las ca-
pacidades firmes de regasifica-
ción disponibles tanto en el 
mercado primario como en el 
mercado secundario. Estas ca-
pacidades cuentan con respaldo 
físico real y condiciones de fir-
meza, por lo que constituyen la 
alternativa más eficiente para 
garantizar la confiabilidad del 
abastecimiento. Otorgar priori-
dad a disponibilidades cuya en-
trega depende de condiciones 
operativas variables podría des-



 
    
 

  
 

 

plazar el uso de infraestructura 
firme existente y generar distor-
siones en el mercado, así como 
desincentivar inversiones actua-
les y futuras en infraestructura 
de importación y regasificación. 

2 

Habilitación de ca-
pacidades de rega-
sificación con res-
tricciones jurídicas 

Artículo(s) del proyecto 
que regulan el acceso y 
uso de la infraestructura 

de importación 

En el marco de la habilitación 
transitoria, resulta pertinente 
evaluar mecanismos que permi-
tan habilitar la comercialización 
de capacidades de regasifica-
ción físicamente disponibles, 
asociadas a infraestructura ins-
talada y operativa, que actual-
mente no pueden ofrecerse al 
mercado mayorista debido a 
restricciones jurídicas o tributa-
rias, como es el caso de agentes 
con condición de zona franca. 
Lo anterior permitiría ampliar la 
oferta efectiva disponible sin 
desvirtuar el principio de priori-
zación de infraestructura con 
respaldo físico y firmeza real. 

3 
Naturaleza de la 
disponibilidad del 

gas habilitado 

Artículo(s) que definen 
la disponibilidad del gas 
asociado a agentes tér-

micos 

Desde el punto de vista operati-
vo y regulatorio, las cantidades 
habilitadas no constituyen su-
ministro en firme, sino una fir-
meza condicionada al despacho 
térmico y validada diariamente 
por el CND. En la práctica, esta 
disponibilidad opera como una 
venta con confirmación diaria, 
sujeta a la no utilización del gas 
en generación eléctrica, lo que 
la asimila a una transacción de 
mercado spot. Por tanto, la con-
fiabilidad obtenida es contin-
gente y de corto plazo, y no 
equivalente a la firmeza respal-
dada por infraestructura dedi-
cada de regasificación. 

4 
Medidas transito-
rias vs. soluciones 

estructurales 

Considerandos y alcance 
temporal del proyecto 

de resolución 

Si bien el proyecto de resolución 
atiende una coyuntura específi-
ca del sistema, es importante 
precisar que este tipo de meca-



 
    
 

  
 

 

nismos no garantizan confiabili-
dad de largo plazo, dado que su 
disponibilidad depende de con-
diciones externas al mercado de 
gas, como el despacho eléctrico. 
Estas medidas no deberían des-
plazar ni sustituir el desarrollo y 
uso de infraestructura de rega-
sificación que sí aporta respaldo 
físico permanente, ni afectar las 
señales de inversión necesarias 
para soluciones estructurales 
del sistema. 

5 
Desalineación ope-
rativa y de nomi-

naciones 

Artículo(s) relacionados 
con operación, nomina-

ciones y despacho 

Desde una perspectiva operati-
va, existe una desalineación en-
tre los tiempos de nominación 
de gas (D para D+1) y la progra-
mación del despacho eléctrico 
(D para D+2), lo que genera un 
traslape temporal. Adicional-
mente, el despacho eléctrico es 
horario y puede presentar re-
despachos intradía, lo que im-
plica que una planta térmica 
podría verse obligada a inte-
rrumpir el suministro previa-
mente nominado para atender el 
despacho eléctrico, afectando la 
confiabilidad del suministro al 
cliente no térmico y la efectivi-
dad real del esquema propues-
to. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 7 
 
De: Cristian David del Rio Gavalo PROELECTRICA 
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 11:08 
Asunto: Comentarios a Proyecto de Resolución - Infraestructura de importación de 
gas natural 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  16/12/2025 
Fecha Comentario:  23/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: PROELECTRICA S.A.S. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Contratos de Gas Im-

portado 
Articulo 3 

Solicitamos aclarar el alcance 
de lo dispuesto en el artículo 3 
del proyecto normativo, indi-
cando claramente quien funge 
como vendedor y quien funge 
como comprador, al igual que 
aclarar si es obligatorio para 
todos los generadores térmi-
cos disponer de este tipo de 
contratos, por lo que solicita-
mos modificar el texto pro-
puesto que establece “deberá 
garantizar el suministro (…)” 
por “podrá garantizar el sumi-
nistro (…)”. 

2 
Remuneración Infra-
estructura Gas Im-

portado 
Articulo 5 

Respecto a lo propuesto en el 
Articulo 5 sobre la remunera-
ción de la infraestructura de 



 
    
 

  
 

 

regasificación, y en base a lo 
comentado por el ministerio 
en el numeral 1.1.2 de la Me-
moria Justificativa en el que 
se indica “(…) se debe garanti-
zar un continuo pago a los re-
presentantes comerciales de 
esta infraestructura (…)” debi-
do a “pasivos provenientes de 
obligaciones no honradas por 
parte de comercializadores del 
sector de energía eléctrica”, 
mientras que la definición del 
Ingreso Regulado de que trata 
la Resolución CREG 062 de 
2013 establece que este es un 
“Ingreso fijo anual que remu-
nera parte de los costos de 
inversión, gastos de adminis-
tración, operación, manteni-
miento y los demás relaciona-
dos con la infraestructura de 
importación, almacenamiento, 
regasificación y conexión al 
SNT para el suministro de GNI 
al GT (…)”. 
 
Por lo citado anteriormente: 
 
- Consideramos que las medi-
das dispuestas por el estado a 
través de la normativa que 
expide deben propender por 
garantizar un continuo pago a 
todos los agentes que hacen 
parte de la cadena de suminis-
tro de energía eléctrica y de 
gas natural, y no solo a los 
agentes representantes de 
infraestructura de importación 
de gas, como se plantea en el 
proyecto normativo.  
- Solicitamos al ministerio que 
evalúe la alternativa de que la 
porción del Ingreso Regulado 
de que trata la Resolución 



 
    
 

  
 

 

CREG 062 de 2013, que co-
rresponde a la “inversión”, sea 
remunerada a todos los agen-
tes generadores que tienen 
pasivos provenientes de obli-
gaciones no honradas por par-
te de comercializadores en el 
MEM. 
 
Es importante recordar que las 
obligaciones no honradas por 
parte de los comercializadores 
en el Mercado de Energía Ma-
yorista de forma sostenida, 
como se ha venido presentan-
do en el tiempo reciente y 
como es de su conocimiento, 
ocasiona que los generadores 
térmicos no dispongan del flu-
jo de caja necesario para hon-
rar sus obligaciones con sus 
proveedores, como es el caso 
de quienes suministran el 
combustible, poniendo en 
riesgo la suficiencia financiera 
de las empresas y por ende, la 
confiabilidad en el servicio de 
energía eléctrica a los usuarios 
finales.  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 8 
 
De: Ana Bolena Rodríguez ENFRAGEN 
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 12:35 
Asunto: EnfraGen R-
33_comentarios_habilita_transitoriamente_uso_infraestructura_importación_gas natu-
ral 
  

  
FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  26/12/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Ana Bolena Rodríguez Rius  
Nombre de la empresa o interesado:  EnfraGen Colombia  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Carácter general de 

la resolución Artículo 1. Objeto. 

Es necesario definir el periodo 
de transitoriedad. Los genera-
dores térmicos deben tomar 
decisiones informadas respec-
to a las compras de GNL, su 
planeación comercial y finan-
ciera, así como la optimización 
del uso del almacenamiento, 
descargas de GNL y la regasifi-
cación.  

2 
Carácter general de 

la resolución 
Artículo 2. Ámbito de 

Aplicación. 

Propuesta: Se solicita precisar 
el ámbito de aplicación del 
artículo 2 del proyecto de re-
solución, de manera que se 
indique expresamente que los 
lineamientos aplican a los ge-
neradores térmicos con inde-
pendencia de que desarrollen 



 
    
 

  
 

 

su actividad dentro o fuera de 
un régimen de zona franca; ya 
que, como es de conocimiento 
del regulador, algunos de los 
generadores térmicos que tie-
nen capacidad de regasifica-
ción contratada con SPEC, 
operan desde una zona franca. 
 
Justificación Regulatoria:  
 
La modificación propuesta es 
necesaria para garantizar la 
aplicación uniforme y no dis-
criminatoria de la regulación a 
todos los generadores térmi-
cos que interactúan con la 
infraestructura de importación 
y regasificación de gas natural 
desarrollada en virtud de la 
Resolución CREG 062 de 2013.  
 
El objetivo de la resolución en 
consulta es optimizar el uso 
de la capacidad disponible de 
regasificación para fortalecer 
la confiabilidad del abasteci-
miento energético y esto no 
depende del régimen aduanero 
bajo el cual opera la planta, 
sino de su condición técnica y 
funcional como generador 
térmico. En consecuencia, la 
ausencia de una aclaración 
expresa en el ámbito de apli-
cación podría dar lugar a in-
terpretaciones restrictivas que 
excluyan o generen incerti-
dumbre respecto de plantas 
térmicas ubicadas en zona 
franca, sin que exista un fun-
damento regulatorio para ello. 
Incorporar esta precisión evita 
que un elemento ajeno a la 
regulación energética, como el 
régimen franco, condicione 



 
    
 

  
 

 

indebidamente el alcance de 
la norma.  
 
Cabe rescatar que, la condi-
ción de usuario industrial de 
zona franca no modifica la 
naturaleza de la actividad de 
generación térmica. Por tanto, 
si el ámbito de aplicación ex-
cluye o genere incertidumbre 
respecto de generadores tér-
micos por razón del régimen 
aduanero bajo el cual operan, 
introduciría una diferenciación 
contraria a los principios de 
igualdad y libre competencia 
que rige a los prestadores de 
servicios públicos. En esa me-
dida, es necesario aclarar que 
la resolución aplica a los gene-
radores térmicos con inde-
pendencia de que desarrollen 
su actividad dentro o fuera de 
un régimen de zona franca, 
para lograr el objetivo de la 
resolución. 
 
Propuesta de Redacción Ar-
tículo 2: "Los presentes linea-
mientos aplican a las plantas 
térmicas, en su calidad de ge-
neradores térmicos, con inde-
pendencia de que desarrollen 
su actividad dentro o fuera de 
una zona franca, así como a 
los agentes del mercado del 
gas natural, y a los importado-
res y comercializadores de Gas 
Licuado del Petróleo – GLP". 

3 
Carácter general de 

la resolución 

Artículo 3. Suministro 
de gas natural importa-

do de un Generador 
Térmico 

Necesidad de clarificar el ca-
rácter habilitante —y no obli-
gatorio— de los CGNIGT 
 
De la lectura literal del artícu-
lo 3 del proyecto de resolu-
ción, se advierte que la utiliza-



 
    
 

  
 

 

ción del verbo imperativo “de-
berá garantizar” podría dar 
lugar a la interpretación de 
que se estaría imponiendo a 
los generadores térmicos que 
cuentan con capacidad de re-
gasificación una obligación 
jurídica de suscribir contratos 
CGNIGT, cuando entendemos 
que este no es el espíritu de la 
resolución propuesta. 
 
Al respecto, consideramos 
fundamental que el texto de la 
resolución deje expresa e 
inequívocamente claro que la 
intención del Ministerio es la 
de habilitar una nueva alterna-
tiva u opción de comercializa-
ción dentro del mercado, para 
que los Generadores Térmicos, 
y de manera voluntaria, pue-
dan ofrecer negociar y contra-
tar al mercado gas natural im-
portado respaldado en su ca-
pacidad de regasificación, 
siempre que ello no afecte sus 
obligaciones con el despacho 
eléctrico. 
 
Esta precisión resulta relevan-
te para evitar interpretaciones 
que puedan entender la figura 
como un mandato regulatorio 
de uso obligatorio de la capa-
cidad de regasificación, lo cual 
podría entrar en tensión con 
los principios de libertad eco-
nómica, autonomía contractual 
y asignación eficiente de ries-
gos que rigen el mercado ma-
yorista de gas natural. 
Reclasificación de los eventos 
del parágrafo del artículo 3 
como eventos eximentes 
 



 
    
 

  
 

 

Consideramos pertinente se-
ñalar que los eventos descri-
tos en el parágrafo del artículo 
3 —esto es, (i) la solicitud de 
la capacidad de regasificación 
para atender los requerimien-
tos de generación del CND y 
(ii) los mantenimientos pro-
gramados dentro de los límites 
allí previstos— deberían ser 
conceptual y normativamente 
reclasificados como eventos 
eximentes de responsabilidad 
bajo los CGNIGT que se sus-
criban, y no como “excepcio-
nes” a la obligación principal. 
 
Desde una perspectiva jurídica 
y sistemática, la calificación 
de estos supuestos como ex-
cepciones podría interpretarse 
erróneamente como que se 
trata de los únicos eventos 
que liberan al generador del 
derecho a suscribir los 
CGNIGT, cuando, en realidad, 
deberían ser eventos en que el 
generador, actuando como 
comercializador, quedaría libe-
rado del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales 
derivadas de los CGNIGT.   
 
Esta precisión contribuiría a 
una correcta asignación de 
riesgos, evitaría interpretacio-
nes restrictivas del régimen de 
eximentes y reduciría el po-
tencial de controversias con-
tractuales derivadas de una 
lectura aislada o taxativa del 
parágrafo. 
Propuesta de Ajuste Artículo 3 
"Suministro de gas natural 
importado por parte de Gene-
radores Térmicos (CGNIGT)". 



 
    
 

  
 

 

Los Generadores Térmicos que 
cuenten con capacidad con-
tratada en infraestructuras de 
importación y regasificación de 
gas natural podrán actuar co-
mo comercializadores y ofre-
cer al mercado gas natural 
importado, respaldado física-
mente en dicha capacidad, 
mediante la suscripción de 
Contratos de Suministro de 
Gas Natural Importado de un 
Generador Térmico (CGNIGT). 
En caso de que el Generador 
Térmico decida celebrar 
CGNIGT, dichos contratos de-
berán establecer el suministro 
de una cantidad diaria de gas 
natural importado, durante un 
período determinado, confor-
me a las condiciones pactadas 
entre las partes y a las reglas 
aplicables del mercado mayo-
rista de gas natural. 
Parágrafo. Eventos eximentes 
de responsabilidad. Para los 
efectos de los CGNIGT, se 
considerarán eventos eximen-
tes de responsabilidad, en adi-
ción a los previstos en la regu-
lación vigente del mercado de 
gas natural, los siguientes: 
a) La utilización total o parcial 
de la capacidad de regasifica-
ción del Generador Térmico, 
cuando este actúe como co-
mercializador, para atender los 
requerimientos de generación 
eléctrica definidos por el Cen-
tro Nacional de Despacho 
(CND). 
b) La ocurrencia de manteni-
mientos programados en la 
infraestructura de importación 
o regasificación, siempre que 
estos sean debidamente in-



 
    
 

  
 

 

formados y no superen un pla-
zo máximo de diez (10) días 
calendario por año para con-
tratos con vigencia anual. 

4 Carácter general de 
la resolución 

Artículo 4. Suministro 
mediante Contratos de 

Suministro de Gas Natu-
ral Importado de un 
Generador Térmico 

(CGNIGT). 

Este artículo menciona que el 
agente Comercializador de la 
capacidad de regasificación 
deberá declarar ante el Minis-
terio de Minas y Energía, las 
cantidades de gas natural im-
portado a comercializar a tra-
vés de los contratos CGNIGT, 
como Producción Comprome-
tida (PC) que hace parte de las 
Cantidades Importadas Dispo-
nibles para la Venta (CIDV). Es 
necesario incorporar la defini-
ción precisa de los CGNIGT.  
Propuesta de ajuste en la re-
dacción del artículo 4 "Sumi-
nistro mediante Contratos de 
Suministro de Gas Natural Im-
portado de un Generador Tér-
mico (CGNIGT)". 
 
Por las mismas consideracio-
nes expuestas frente al artícu-
lo anterior, recomendamos 
ajustar el parágrafo 1 en los 
siguientes términos: 
 
"Parágrafo 1. Las cantidades 
de gas natural deberán ser 
ofrecidas por el Generador 
Térmico, actuando como co-
mercializador, en el mercado 
secundario y se negociarán 
mediante CGNIGT cumpliendo 
los requisitos establecidos en 
el Título V para negociaciones 
en el Mercado Secundario, de 
la Resolución CREG 102 015 de 
2025 y mantendrán sus condi-
ciones por el tiempo que sea 
pactado por las partes, bajo 
los principios de eficiencia, 



 
    
 

  
 

 

simplicidad, neutralidad, publi-
cidad, transparencia y objetivi-
dad que aseguren la participa-
ción sin limitaciones de los 
agentes".  

5 
Carácter general de 

la resolución 

Artículo 5. Remunera-
ción para la Confiabili-
dad del Abastecimiento 
de la Demanda Eléctri-

ca. 

Valoramos los esfuerzos del 
Ministerio de Minas y Energía 
en el establecimiento de polí-
ticas que incentiven uso efi-
ciente de las infraestructuras 
de importación de gas natural 
para promover la confiabilidad 
para el abastecimiento ener-
gético de la demanda de gas y 
electricidad, en razón de lo 
anterior, vemos conveniente la 
medida adoptada de extender 
el Ingreso Regulado definido 
en la resolución CREG 062 de 
2013.  
 
Actualmente, la energía firme 
asociada al Grupo Térmico 
representa más del 22 % de la 
energía firme total del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN). 
Considerando las proyecciones 
de crecimiento de la demanda, 
el sistema requerirá nueva 
energía firme a partir del año 
2029, escenario frente al cual 
la CREG evalúa la realización 
de nuevas subastas de energía 
firme.  
 
La necesidad de fortalecer la 
capacidad de generación eléc-
trica está estrechamente vin-
culada con la situación actual 
del mercado de gas natural. 
Los balances de oferta y de-
manda elaborados por la UP-
ME evidencian una disminu-
ción en la disponibilidad de 
gas natural desde inicios de 
2025. Según informes de la 



 
    
 

  
 

 

Bolsa Mercantil de Colombia 
(Gestor del Mercado de Gas), 
se proyecta un déficit de gas 
firme que podría alcanzar al-
rededor del 20 % de la de-
manda nacional en 2026.  
 
El esquema regulatorio y co-
mercial establecido por la Re-
solución CREG 062 de 2013 
contempló la contratación de 
170.000 m³ de capacidad de 
almacenamiento de GNL y 400 
millones de pies cúbicos día 
(MPCD) de capacidad de rega-
sificación, incluyendo las faci-
lidades portuarias de la termi-
nal. En este marco, se definió  
la liquidación del Ingreso Re-
gulado es realizada por el ASIC 
– Mercado de Energía Mayoris-
ta (MEM), conforme a lo dis-
puesto en la Resolución, con 
fundamento en el beneficio 
identificado para la demanda 
del servicio de energía eléctri-
ca, de acuerdo con el estudio 
técnico elaborado por la UPME 
y divulgado mediante la Circu-
lar CREG 031 de 2013.  
 
El esquema de Ingreso Regu-
lado permitió viabilizar la con-
tratación de largo plazo entre 
el GT y SPEC, asegurando el 
suministro de gas natural li-
cuado para las plantas térmi-
cas respaldadas por la termi-
nal. Este esquema ha contri-
buido a que las generaciones 
de seguridad en la Región Ca-
ribe se realicen con GNL, un 
combustible de mayor eficien-
cia energética y menor impac-
to ambiental frente a los com-
bustibles líquidos, cuyo uso 



 
    
 

  
 

 

habría representado un mayor 
costo para la demanda y para 
el sistema en su conjunto. 
El pago por acceso a la termi-
nal constituye una proporción 
relevante del ingreso derivado 
del cargo por confiabilidad del 
Grupo Térmico, siendo uno de 
los componentes fijos más 
altos asociados a la disponibi-
lidad de combustible en el 
parque térmico. 
 
Gracias al Ingreso Regulado, la 
terminal permite respaldar las 
Obligaciones de Energía Firme 
(OEF) del Grupo Térmico con 
un combustible flexible, com-
petitivo y de menor impacto 
ambiental. De esta manera, 
contribuye a la confiabilidad 
del sistema eléctrico nacional, 
al respaldar una capacidad de 
generación térmica superior a 
2.000 MW, equivalente a cerca 
del 25 % de la energía firme 
del país y el 83% de la genera-
ción fuera de mérito por segu-
ridad en la Región Caribe. 
Además, su operación reduce 
la presión sobre la demanda 
interna de gas natural, contri-
buyendo a mantener la estabi-
lidad en los precios del mer-
cado interno y mitigando ries-
gos de desabastecimiento du-
rante periodos de restricción o 
mantenimiento programado. 
 
Desde la definición del Ingreso 
Regulado, las condiciones del 
mercado no han cambiando, 
por el contrario, cada vez más, 
existen mayores requerimien-
tos de generación térmica en 
la región Caribe, generación 



 
    
 

  
 

 

flexibe y de rápida respuesta 
frente a las variaciones de la 
generación variable, en espe-
cial, la generación solar. De 
acuerdo con el estudio de fle-
xibilidad de XM, conforme se 
incorpore mayor generación 
variable al Sistema, en espe-
cial en la región Caribe, se 
quiere una mayor respuesta 
térmica para cubrir la rampa 
solar y las desviaciones pro-
ducto de la alta nubosidad que 
implica desafíos para la gene-
ración térmica en tiempo real. 
La extensión del Ingreso Regu-
lado. 
Teniendo en cuenta lo ante-
riormente expuesto, se consi-
dera que el esquema regulato-
rio del Ingreso Regulado, esta-
blecido en la Resolución CREG 
062 de 2013 y vigente hasta el 
31 de di-ciembre de 2025, de-
be prorrogarse con el fin de 
asegurar la disponibilidad y 
mantenimiento de la infraes-
tructura de regasificación que 
presta un servicio esencial 
para la confiabilidad del sis-
tema eléctrico nacional y la 
atención de la demanda que 
respalda la generación de se-
guridad en el área Caribe.  
 
La terminal de regasificación 
de SPEC constituye un activo 
estratégico del país, al permi-
tir el acceso continuo a gas 
natural importado, garantizan-
do la operación de plantas 
térmicas durante periodos de 
restricción de oferta interna o 
de condiciones hidrológicas 
adversas. 
 



 
    
 

  
 

 

La experiencia reciente del 
sistema ha demostrado que la 
capacidad de regasificación es 
un ele-mento crítico para pre-
servar la seguridad energética, 
evitar el uso de combustibles 
líquidos de mayor costo y re-
ducir la exposición del merca-
do a contingencias en la pro-
ducción nacional de gas.  
En este contexto, la continui-
dad del esquema regulatorio 
del Ingreso Regulado no solo 
garantiza la sostenibilidad fi-
nanciera de la infraestructura 
existente, sino que preserva 
un instrumento de política 
pública fundamental para la 
diversificación de fuentes de 
abastecimiento, la competiti-
vidad del mercado de gas na-
tural y la resiliencia del siste-
ma energético colombiano 
frente a eventos de escasez o 
disrupciones en la oferta do-
méstica. 
Propuesta de ajuste en la re-
dacción del artículo 5 "Remu-
neración para la Confiabilidad 
del Abastecimiento de la De-
manda Eléctrica". 
 
Con el fin de reconocer efi-
ciencias en las reglas de re-
muneración del Anexo 1 que 
puedan surgir de los acuerdos 
comerciales entre los miem-
bros del Grupo Térmico con el 
Agente de Infraestructura, su-
gerimos incluir el siguiente 
ajuste en la redacción: 
 
"Artículo 5. Remuneración para 
la Confiabilidad del Abasteci-
miento de la Demanda Eléctri-
ca.Con el objetivo de promover 



 
    
 

  
 

 

la confiabilidad para el abas-
tecimiento de la demanda de 
energía eléctrica con fuentes 
de generación asociadas a los 
mecanismos de los que trata 
la Resolución CREG 062 de 
2013, y hasta tanto la Unidad 
de Planeación Minero-
Energética (UPME) y la Comi-
sión de Regulación de Energía 
y Gas (CREG) realicen los aná-
lisis de requerimientos energé-
ticos necesarios para garanti-
zar la confiabilidad que dieron 
origen a dicha reglamentación 
y los análisis de asignación de 
costos que allí fueron estipu-
lados, se deberá remunerar la 
actividad descrita en la citada 
resolución aplicando las mis-
mas reglas de asignación de su 
Anexo 1, en sus numerales 7 y 
8. Para tal fin se considerará el 
valor calculado para el último 
mes del periodo señalado en 
el numeral 1 de dicho Anexo. 
En caso de que los Miembros 
del Grupo Térmico y el Agente 
de Infraestructura hayan acor-
dado una regla de remunera-
ción con un ingreso anual fijo 
que sea inferior a a la remune-
ración reconocida por el Anexo 
1, informarán de tal situación 
al LAC para la liquidación del 
componente de restricciones". 

6 
Carácter general de 

la resolución 

Artículo 6. Coordinación 
Operativa y responsabi-

lidades para la ejecu-
ción de contratos 

CGNIGT 

La coordinación entre el des-
pacho del mercado eléctrico y 
el mercado de gas natural ha 
sido el principal reto que ha 
enfrentado el diseño de mer-
cado para lograr que se maxi-
mice la utilización del gas en 
el país, desde la coordinación 
del despacho eléctrico y la 
nominación de la capacidad de 



 
    
 

  
 

 

transporte de gas natural, cu-
yos tiempos de aviso difieren 
en la coordinación diaria. Para 
este fin, XM S.A. juega un rol 
fundamental y debería expedir 
un procedimiento  que ayude a 
generadores térmicos y co-
mercializadores a alinear ex-
pectativas sobre cómo será 
esa coordinación.  Ausente un 
manual de procedimiento, el 
riesgo de conflictos en los 
contratos ocasionaría un des-
incentivo para la demanda a 
firmar estos contratos.  
 
De  igual forma, la operación 
diaria del mercado eléctrico 
enfrenta grandes desafíos en 
cuanto al planeamiento y el 
despacho en tiempo real, a 
partir de los redespachos de 
las plantas y las autorizacio-
nes hora a hora para ateder 
las variaciones de potencia 
que ejercen algunas plantas, 
como lo son las plantas de 
generación variable. El ajuste 
propuesto es el siguiente: 
 
Propuesta de ajuste en la re-
dacción del artículo.  
"Artículo 6. Coordinación Ope-
rativa y responsabilidades para 
la ejecución de contratos 
CGNIGT. Para efectos de la 
aplicación de los CGNIGT, los 
generadores térmicos deberán 
coordinar de manera obligato-
ria con el CND y los comprado-
res del gas del mercado se-
cundario, la disponibilidad de 
suministro de gas natural para 
la autorización de las nomina-
ciones del CGNIGT que no sean 
requeridos para el despacho 



 
    
 

  
 

 

eléctrico diario. Para este fin, 
el CND deberá expedir dentro 
de los 30 días siguientes a es-
ta resolución, un Manual de 
Procedimiento para coordinar 
el despacho del mercado eléc-
trico y el mercado de gas na-
tural ". 

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 9 
 
De: notifica documental GEB 
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 17:23 
Asunto: Envío de comunicación GEB-005924-2025-S - COMENTARIOS AL PROYECTO 
NORMATIVO POR LA CUAL SE HABILITA TRANSITORIAMENTE EL USO DE LAS INFRA-
ESTRUCTURAS DE IMPORTACIÓN DE GAS NATURAL PARA PROMOVER LA CONFIABILI-
DAD PARA EL ABASTECIMIENTO ENERGÉTICO DE LA DEM... 
  

  
FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  24/12/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Grupo Energía Bogotá 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Competencia  Artículos 1, 3, 7 

Si bien se afirma que la Reso-
lución establece lineamientos 
de carácter transitorio para 
utilizar de manera eficiente la 
capacidad de la infraestructu-
ra de regasificación, se sugiere 
revisar las competencias del 
Ministerio para establecer re-
glas como las previstas en los 
artículos 3 y 7.  

2 
Incentivar importa-

ción a través del sec-
tor térmico 

Artículo 3 

Manifestamos nuestro apoyo a 
la propuesta de que el sector 
térmico respalde e incentive la 
importación de gas natural, tal 
como ocurrió exitosamente 
con la infraestructura de 
SPEC. Este mecanismo podría 



 
    
 

  
 

 

ser utilizado para impulsar 
nuevos proyectos de importa-
ción, como los planteados en 
La Guajira y Buenaventura, 
contribuyendo así a la seguri-
dad energética y a la diversifi-
cación de las fuentes de su-
ministro. 
 
No obstante, es importante 
advertir que los contratos ha-
bilitados mediante el proyecto 
normativo no garantizan fir-
meza en la entrega del gas. La 
capacidad de regasificación 
disponible no será uniforme en 
el tiempo, pues dependerá de 
la condición operativa de las 
plantas térmicas, las cuales 
pueden ser despachadas, re-
despachadas u operar única-
mente con algunas de sus 
unidades de generación. En 
consecuencia, la firmeza aso-
ciada a una capacidad máxima 
no necesariamente podrá ga-
rantizarse de manera continua, 
dado que la atención de la 
demanda eléctrica mantiene 
prioridad en la entrega de gas 
natural. 
 
La modalidad planteada pare-
ce asemejarse a un contrato 
de firmeza condicionada, lo 
que implica que su ejecución 
depende de ciertas condicio-
nes operativas. Por lo anterior, 
se sugiere revisar si este tipo 
de contratos brindan la firme-
za esperada o considerar la 
creación de una nueva moda-
lidad que refleje adecuada-
mente estas particularidades. 

3 
Coordinación energía 
eléctrica - gas natu-

Artículos 6 y 9 
En cuanto a las condiciones 
operativas, particularmente el 



 
    
 

  
 

 

ral proceso de nominación de gas 
natural, es importante consi-
derar que las cantidades de-
claradas el día anterior no ne-
cesariamente corresponden a 
las efectivamente entregadas 
el día de operación. Esto se 
debe a que los agentes pue-
den ser requeridos para gene-
rar por razones de seguridad 
del sistema eléctrico, lo que 
introduce una dinámica opera-
tiva durante el día de consu-
mo, reflejada en el proceso de 
renominación. Lo anterior evi-
dencia una falta de coordina-
ción entre los sectores de gas 
natural y electricidad frente a 
los procesos de despacho, re-
despacho y nominación. Esta 
desarticulación genera riesgos 
operativos en el transporte de 
gas y dificulta la respuesta 
eficiente ante requerimientos 
del sistema eléctrico, afectan-
do la confiabilidad y la optimi-
zación del uso de los recursos 
energéticos. 
 
Por otro lado, respecto a los 
SWAPS operativos, es impor-
tante advertir que estos me-
canismos, si bien pueden 
aportar flexibilidad, también 
pueden poner en riesgo los 
ingresos del transportador de 
gas natural, afectando la esta-
bilidad financiera del sistema 
de transporte. Por ello, se re-
comienda establecer como 
prioridad la venta de capaci-
dad disponible primaria y, en 
el mediano plazo, garantizar 
ingresos regulados que preser-
ven la sostenibilidad del servi-
cio. Esto asegura que las deci-



 
    
 

  
 

 

siones operativas no compro-
metan la recuperación de cos-
tos asociados a la infraestruc-
tura, que es crítica para la se-
guridad energética. 

4 Uso de GLP Artículo 7 

Si bien ante la situación actual 
de estrechez entre la oferta y 
la demanda en el sector de 
gas natural el GLP surge como 
una alternativa de sustitución, 
es importante considerar que 
la tecnología de generación 
utilizada no siempre es com-
patible con otros combustibles 
y habilitar una operación dual 
puede requerir inversiones 
significativas. A esto se suma 
que el GLP puede presentar un 
costo más elevado frente a 
otras alternativas para el sec-
tor térmico a gran escala, 
principalmente por las limita-
ciones en la infraestructura de 
transporte, que depende de 
medios terrestres y no cuenta 
con una red robusta que ga-
rantice confiabilidad en el su-
ministro. 
 
Se considera fundamental que 
el uso de GLP para generación 
térmica se limite exclusiva-
mente a plantas que dispon-
gan de capacidad de operación 
dual, sin que esta alternativa 
tenga carácter obligatorio. En 
este sentido, la decisión sobre 
su implementación debe ser 
voluntaria por parte del gene-
rador, quien con base en sus 
análisis técnicos, financieros y 
económicos tiene las mejores 
herramientas frente a su con-
veniencia, caso en el cual po-
dría solicitar voluntariamente 
el uso de este combustible. 



 
    
 

  
 

 

Por lo anterior, se solicita pre-
cisar lo anterior en la redac-
ción del artículo, dado que la 
formulación actual podría in-
terpretarse como aplicable a 
todas las plantas térmicas. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 10 
 
De: María Paola Tepedino Kaspersson PROMIGAS 
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 18:47 
Asunto: Comentarios Promigas Resolución MME - Uso de las infraestructuras de im-
portación de gas natural y otras disposiciones 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

    
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:   23/12/2025 18:25 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Promigas S.A. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artícu-
lo, numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Objeto Artículo 1 

En atención a la situación actual 
del mercado de gas natural, ca-
racterizada por una creciente 
incertidumbre en la oferta y por 
un riesgo cierto de déficit para 
los años 2026 y 2027, estimado 
en aproximadamente 120 GBTUD 
y 271 GBTUD, respectivamente, 
según el más reciente informe 
del Gestor del Mercado de Gas 
Natural, se valoran positivamen-
te las acciones oportunas orien-
tadas a flexibilizar la normativi-
dad vigente, en la medida en 
que estas permiten disponer de 
mayores volúmenes de gas en el 
mercado y mitigar riesgos co-
yunturales de abastecimiento. 



 
    
 

  
 

 

No obstante, aun reconociendo 
la pertinencia de las medidas 
propuestas, es indispensable 
enfatizar que la seguridad y 
continuidad del abastecimiento 
de gas natural no pueden ase-
gurarse sin la incorporación 
efectiva de nuevas reservas. Ello 
exige, la asignación de nuevas 
áreas de exploración, la mate-
rialización oportuna y efectiva 
de la producción de los campos 
existentes, la gestión eficiente 
de los trámites ambientales y 
sociales asociados a los nuevos 
desarrollos, así como el avance 
oportuno en proyectos estraté-
gicos de infraestructura, inclu-
yendo nuevas capacidades de 
regasificación y expansiones en 
el sistema transporte. Solo a 
través de este enfoque estruc-
tural será posible garantizar, en 
el mediano y largo plazo, la con-
fiabilidad del suministro, el bie-
nestar de los usuarios y el desa-
rrollo económico del país. 

2 

Sobre los Contratos 
de Suministro de Gas 
Natural Importado de 
un Generador Térmi-

co (CGNIGT) 

Artículo 4 

Bajo las condiciones actuales 
del mercado de gas natural, ca-
racterizadas por restricciones 
estructurales y coyunturales 
para el acceso al suministro, se 
valora positivamente la iniciativa 
planteada por el Ministerio, en 
la medida en que amplía las al-
ternativas disponibles para 
atender la demanda nacional. 
En particular, la habilitación del 
suministro mediante contratos 
respaldados en gas natural im-
portado proveniente de los ge-
neradores térmicos permite ma-
ximizar el  aprovechamiento de 
la capacidad instalada de rega-
sificación de la FSRU de SPEC, 
contribuyendo a aliviar restric-



 
    
 

  
 

 

ciones de oferta y a fortalecer la 
seguridad del abastecimiento. 
En este contexto, resulta rele-
vante que la implementación de 
la medida se adelante de mane-
ra ágil, atendiendo la urgencia 
que impone la situación actual 
del mercado. 
 
Adicionalmente, resulta funda-
mental que la modalidad de 
contratos CGNIGT de suministro 
cuente con un esquema con-
tractual de capacidad de trans-
porte que incorpore la flexibili-
dad necesaria tanto en los mo-
mentos de negociación como en 
los plazos contractuales, en 
atención a la naturaleza propia 
de los contratos CGNIGT, cuya 
negociación y ejecución están 
determinadas por el despacho 
eléctrico. En consecuencia, di-
chos contratos no se ajustan a 
los tiempos ni a las ventanas 
trimestrales de contratación 
actualmente previstas en el 
marco regulatorio para la co-
mercialización del transporte. 
Por lo tanto, resulta necesario 
que los períodos de negociación 
y ejecución no se restrinjan ex-
clusivamente a las condiciones 
transitorias previstas en la Re-
solución CREG 102-021 de 2025, 
que habilitan la comercialización 
de transporte sin sujeción a las 
ventanas trimestrales, toda vez 
que la contratación asociada a 
los despachos eléctricos puede 
extenderse por plazos superio-
res, en función de las expectati-
vas de suministro en el corto y 
mediano plazo. 
 
Bajo este contexto, la flexibili-



 
    
 

  
 

 

dad propuesta es un elemento 
clave para que los agentes pue-
dan coordinar de manera opor-
tuna y eficiente las condiciones 
de suministro y transporte, 
permitiendo que el gas natural 
importado sea efectivamente 
movilizado y entregado a la de-
manda a través del Sistema Na-
cional de Transporte. 
 
Ahora bien, más allá de los as-
pectos contractuales, resulta 
igualmente relevante analizar 
los elementos asociados a la 
ejecución operativa de esta mo-
dalidad de suministro, en la 
medida en que su efectividad 
dependerá de una adecuada 
coordinación entre los agentes 
del mercado y de la disponibili-
dad oportuna de información 
que permita anticipar los reque-
rimientos reales de gas natural 
importado. 

3 

Sobre el suministro 
de GLP importado 
para el Parque de 

Generación Termo-
eléctrico 

Artículo 7 

El diseño y la implementación 
de medidas para atender coyun-
turas de abastecimiento, aun 
cuando puedan resultar funcio-
nales en el corto plazo, pueden 
generar efectos adversos en el 
mediano y largo plazo sobre la 
demanda del servicio de gas 
natural. Una disminución soste-
nida de dicha demanda reduce 
la base sobre la cual se distri-
buyen los costos fijos de las 
actividades reguladas, lo que se 
traduce, de manera inevitable, 
en mayores costos unitarios y 
presiones al alza sobre las tari-
fas, con impactos directos sobre 
los usuarios finales y sobre la 
competitividad del energético. 
 
Bajo este criterio, la habilitación 



 
    
 

  
 

 

del uso de Gas Licuado de Pe-
tróleo (GLP) importado como 
insumo para la generación ter-
moeléctrica, si bien puede con-
tribuir a liberar volúmenes de 
gas natural en escenarios pun-
tuales de estrechez del suminis-
tro, no constituye una solución 
de carácter estructural para la 
seguridad energética del país. 
Aunque esta alternativa puede 
mitigar de forma transitoria res-
tricciones de oferta, su aplica-
ción no solo traslada los riesgos 
de abastecimiento hacia otra 
cadena de suministro igualmen-
te expuesta a la volatilidad de 
los mercados internacionales y 
a limitaciones logísticas, sino 
que además debilita el rol de la 
generación térmica como de-
manda relevante de gas natural, 
afectando las señales de con-
sumo necesarias para sustentar 
decisiones de inversión en ex-
ploración, producción y en el 
desarrollo de infraestructura 
asociada. 
 
En todo caso, resulta funda-
mental evitar que una medida 
concebida para atender situa-
ciones excepcionales de abaste-
cimiento se incorpore de mane-
ra recurrente en la operación 
del mercado, pues la sustitución 
del gas natural por GLP desna-
turalizaría su carácter transito-
rio, afectaría la demanda es-
tructural del gas natural y gene-
raría presiones tarifarias en el 
mediano y largo plazo. 

4 
Sobre los Swaps 

Contractuales y Ope-
rativos 

Artículo 9 

Sobre la futura reglamentación 
de los swaps contractuales y 
operativos en el transporte de 
gas natural por parte de la 



 
    
 

  
 

 

CREG, es preciso advertir, en 
primer lugar, que no se identifi-
ca una necesidad regulatoria ni 
la existencia de un vacío norma-
tivo que justifique la adopción 
de una medida sobre este as-
pecto. En la práctica, los swaps 
operativos son realizados por 
los transportadores como parte 
de la optimización de la opera-
ción del Sistema Nacional de 
Transporte (SNT), mientras que 
los swaps contractuales, en 
aquellos casos excepcionales en 
los que no exista capacidad 
primaria de transporte disponi-
ble, pueden ser acordados y 
coordinados de mutuo acuerdo 
entre los agentes del mercado 
para atender coyunturas especí-
ficas de abastecimiento. 
 
No obstante, resulta fundamen-
tal precisar que los swaps con-
tractuales y operativos no pue-
den entenderse como un susti-
tuto del respaldo físico de la 
infraestructura de transporte. 
Estos mecanismos deben con-
cebirse exclusivamente como 
herramientas excepcionales de 
naturaleza operativa y comer-
cial, cuya utilización, además, 
debe estar condicionada a la 
inexistencia de capacidad dis-
ponible primaria de transporte. 
Cualquier interpretación distinta 
implicaría una flexibilización 
indebida del concepto de res-
paldo físico de la infraestructura 
de transporte, pilar esencial de 
la confiabilidad del sistema y de 
las señales que sustentan la 
expansión de la infraestructura. 
 
En efecto, la memoria justifica-



 
    
 

  
 

 

tiva del proyecto señala que los 
swaps contractuales y operati-
vos se conciben como una me-
dida preventiva y de carácter 
transitorio, orientada a mitigar 
restricciones coyunturales de 
transporte mientras se ejecutan 
los proyectos de infraestructura 
destinados a ampliar de manera 
estructural la capacidad del 
SNT. En particular, el MME re-
conoce que, hasta tanto culmine 
el proyecto IPAT asociado a la 
bidireccionalidad Barranquilla–
Ballena y se incremente la ca-
pacidad de contraflujo hasta 170 
MPCD, los intercambios operati-
vos y contractuales podrían via-
bilizar el suministro de gas hacia 
las zonas donde se presenta la 
demanda. Este planteamiento 
confirma que los swaps no pue-
den entenderse como solucio-
nes permanentes a los cuellos 
de botella del sistema ni como 
sustitutos de las ampliaciones 
de capacidad que, conforme a 
los principios de planeación del 
sector, se identifican precisa-
mente a partir de las congestio-
nes observadas en la operación 
del SNT. 
 
En línea con lo anterior, si desde 
el ámbito de la política pública y 
la regulación finalmente se con-
sidera necesario expedir dispo-
siciones sobre esta materia, re-
sulta indispensable que: i) los 
swaps únicamente se habiliten 
cuando no exista capacidad 
primaria de transporte disponi-
ble para la ruta requerida; y ii) 
se garantice que estos meca-
nismos tengan un carácter es-
trictamente excepcional y tran-



 
    
 

  
 

 

sitorio. Todo ello, de manera 
consistente con las disposicio-
nes regulatorias que han carac-
terizado históricamente al sec-
tor y que están orientadas a 
promover el desarrollo de la 
infraestructura de transporte. 
En este sentido, la eventual re-
gulación de los swaps no debe 
limitar, suspender ni desincenti-
var la aprobación, ejecución y 
desarrollo oportuno de los pro-
yectos de expansión requeridos, 
los cuales, con la correspon-
diente aprobación regulatoria y 
las condiciones necesarias para 
su materialización, constituyen 
la solución estructural para el 
abastecimiento y confiabilidad 
del sector. 
 
Una regulación mal diseñada no 
solo podría afectar el desarrollo 
de nueva infraestructura de 
transporte, sino también com-
prometer la remuneración efi-
ciente de la infraestructura 
existente. La implementación de 
swaps, particularmente en es-
cenarios de congestión, podría 
reducir la contratación de de-
terminados tramos o rutas del 
SNT, alterando las señales de 
remuneración de activos desa-
rrollados bajo la premisa estruc-
tural de proveer respaldo físico 
al mercado. En este contexto, la 
optimización del uso del SNT no 
debe traducirse en desincenti-
vos a la inversión ni en una sub-
remuneración de los activos 
existentes, máxime bajo una 
metodología de transporte de 
precio máximo, en la cual los 
cargos se calculan con base en 
proyecciones de demanda aso-



 
    
 

  
 

 

ciadas al uso efectivo de los 
tramos o rutas del sistema. In-
troducir una regulación sobre 
mecanismos como los swaps, 
que puede desincentivar la con-
tratación de ciertos tramos, lle-
varía al regulador a replantear el 
esquema regulatorio de trans-
porte vigente y a considerar una 
migración hacia esquemas de 
ingreso regulado que eliminen el 
riesgo de demanda para el 
transportador. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 11 
 
De: Andrea Margarita Beleno ANDEG 
Enviado: miércoles, 24 de diciembre de 2025 11:15 
Asunto: Carta ANDEG 114-2025 - Comentarios al proyecto de Resolución so-
bre Habilitar transitoriamente el uso de las infraestructuras de importación de gas 
natural para promover la confiabilidad para el abastecimiento energético de la de-
manda de gas y electricidad 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 12 
 
De: Gerencia de Regulación ECOPETROL 
Enviado: miércoles, 24 de diciembre de 2025 14:59 
Asunto: Comentarios Ecopetrol: proyecto de resolución sobre acceso a infraestructu-
ra de regasificación 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  24/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Ecopetrol SA 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  

Figura de acceso a 
gas natural de la 
infraestructura 

existente 

Artículos 3 y 4 

La Memoria Justificativa expo-
ne la motivación del proyecto 
de resolución y las principales 
consideraciones para su desa-
rrollo, no 
obstante, observamos que la 
redacción y orden de los ar-
tículos no refleja claramente 
el alcance de lo que allí se 
explica y podría 
prestarse para interpretacio-
nes adicionales, por ello res-
petuosamente proponemos 
ajustar el orden y contenido 
de los artículos 3 y 4 
de la siguiente forma: 
 
Artículo 3. Contratos de Gas 



 
    
 

  
 

 

Natural Importado de un Ge-
nerador Térmico (CGNIGT). El 
Generador Térmico con capa-
cidad contratada en una infra-
estructura de regasificación 
existente y que pueda brindar 
Respaldo Físico, en su calidad 
de comercializador del merca-
do mayorista de gas natural, 
deberá ofrecer en el mercado 
secundario de gas natural 
Contratos de Gas Natural Im-
portado de un Generador Tér-
mico (CGNIGT). 
El CGNIGT garantiza el sumi-
nistro de una cantidad diaria 
máxima de gas natural durante 
un período determinado, sin 
interrupciones, excepto cuan-
do: i) se presente un requeri-
miento de generación por par-
te del CND y ii) en caso de 
mantenimientos o pruebas 
programadas hasta por 5 días 
calendario en contratos con 
duración a un año o propor-
cional a este periodo. Este 
contrato requiere Respaldo 
Físico y deberá estar suscrito 
únicamente entre los partici-
pantes del mercado secunda-
rio. 
 
Artículo 4. Mecanismos y pro-
cedimientos de comercializa-
ción del Contratos de Suminis-
tro de Gas Natural Importado 
de un  Generador Térmico 
(CGNIGT). El Generador Térmi-
co con capacidad contratada 
en una infraestructura de re-
gasificación existente y que 
pueda brindar Respaldo Físico, 
en su calidad de comercializa-
dor del mercado mayorista de 
gas natural, deberá declarar 



 
    
 

  
 

 

ante el Ministerio de Minas y 
Energía, o a quien éste desig-
ne, la cantidad de gas natural 
importado a comercializar a 
través de los contratos 
CGNIGT previo ofrecimiento de 
suministro de gas para su co-
mercialización. Las cantidades 
serán ofrecidas únicamente en 
el mercado secundario bajo 
los principios de eficiencia, 
simplicidad, neutralidad, pu-
blicidad, transparencia y obje-
tividad. 
La asignación de los contratos 
CGNIGT se realizará conside-
rando el orden de prioridad 
establecida en el artículo 
2.2.2.2.1 del 
Decreto 1073 de 2015 y en nin-
gún caso afectarán los com-
promisos de disponibilidad 
comercial ni los ingresos aso-
ciados al cargo 
por confiabilidad del generador 
térmico, siendo responsabili-
dad de este, el abastecimiento 
de la demanda eléctrica de 
acuerdo 
con las condiciones del despa-
cho que determine el CND. 
Los contratos de suministro 
deberán cumplir los requisitos 
mínimos establecidos en el 
capítulo II de la Resolución 
CREG 102 015 
de 2025. 
Los CGNIGT deberán registrar-
se ante el Gestor del Mercado 
conforme a los procedimientos 
establecidos en la Resolución 
CREG 
102 015 de 2025 y formatos 
definidos para tal fin. Así mis-
mo, se reportará ante el Ges-
tor de Mercado la información 



 
    
 

  
 

 

operativa 
durante la fase ejecución con-
forme lo establecido para el 
mercado secundario. 
Parágrafo. En todo caso, los 
contratos CGNIGT gozarán de 
los criterios de priorización del 
gas natural que se importe 
mediante 
contratos que garanticen fir-
meza establecidos en el ar-
tículo 2.2.2.2.1 del Decreto 
1073 de 2015 y en ningún caso 
afectarán los 
compromisos de disponibilidad 
comercial ni los ingresos aso-
ciados al cargo por confiabili-
dad del generador térmico, 
siendo 
responsabilidad de este, el 
abastecimiento de la demanda 
eléctrica de acuerdo con las 
condiciones del despacho que 
determine 
el CND. 

  

Remuneración para la 
Confiabilidad del 

Abastecimiento de la 
Demanda Eléctrica 

Artículo 5 

Entendemos que la planta de 
regasificación de SPEC tuvo 
como ingreso para su materia-
lización el definido a través de 
la Resolución CREG 062 de 
2013. Este desarrollo tuvo co-
mo fundamento una restric-
ción física en el mercado eléc-
trico y por ello se estableció 
un cargo dentro de ese mer-
cado que finalmente asumie-
ron los usuarios de este servi-
cio. Al ser un desarrollo regu-
latorio definido por la CREG 
existe un riesgo de competen-
cias al ser extendida la remu-
neración mediante una resolu-
ción del MME. 
Si bien compartimos la rele-
vancia de esta infraestructura 
y el respaldo que pueda pres-



 
    
 

  
 

 

tar al mercado no térmico de 
gas natural, respetuosamente 
recomendamos al Ministerio 
dar lineamientos de política 
para que se establezcan me-
canismos generales y de am-
plia aplicación en ambos mer-
cados que no solo beneficien a 
una única infraestructura de 
iniciativa privada, sino que 
pueda aplicarse para cualquier 
otra iniciativa de infraestruc-
tura de regasificación existen-
te, en desarrollo o nueva. 
No es adecuado que una nor-
mativa como la propuesta esté 
soportada tal como lo men-
ciona la memoria justificativa 
en una deuda 
que poseen los agentes co-
mercializadores del sector de 
energía eléctrica con el mer-
cado, ya que se estaría confi-
gurando un traspaso de ries-
gos entre agentes que puede 
generar más riesgos tanto al 
mercado de gas como al mer-
cado eléctrico en el mediano y 
largo plazo. 
Debe tenerse en cuenta que el 
área Caribe se generaron alre-
dedor de 3.375 GWh fuera de 
mérito con un costo para el 
sistema de 
2,27 Billones de COP, siendo 
Tebsa, Termonorte y Flores 4 
CC las plantas con mayor vo-
lumen de participación en las 
reconciliaciones positivas del 
área. Adicionalmente, el ingre-
so regulado previsto en la re-
solución de la CREG corres-
pondía a $40,570,000 dólares 
por 9 años. 
Por último, el proyecto no es 
claro en cuanto al período de 



 
    
 

  
 

 

vigencia por el cual se extien-
de esta remuneración garanti-
zada a la planta 
de SPEC. Esto genera un riesgo 
frente a los dos mercados 
(energía y gas) asociado a la 
obligación del pago de la re-
muneración de 
infraestructura indefinidamen-
te. En este punto también es 
conveniente resaltar que no 
existe claridad sobre la remu-
neración desde 
dos sectores por un mismo 
activo. 
Por todo lo anterior sugerimos 
respetuosamente eliminar el 
artículo. 

  

Coordinación 
operativa y 

responsabilidades 
para la ejecución de 

los contratos 
CGNIGT. 

Artículo 6 

En línea con lo indicado ante-
riormente para los artículos 3 
y 4, con el propósito de dar 
mayor claridad a lo señalado 
en el artículo 
respetuosamente proponemos 
los siguientes ajustes: 
Artículo 6. Coordinación Ope-
rativa y responsabilidades para 
la ejecución de los contratos 
CGNIGT. Para efectos de la 
aplicación de 
los CGNIGT, los generadores 
térmicos deberán coordinar de 
manera obligatoria directa-
mente con el CND, como 
agentes del 
mercado eléctrico y con los 
compradores de gas natural en 
el mercado secundario, en su 
calidad de comercializadores, 
la  
disponibilidad de suministro 
de gas natural para la autori-
zación de las nominaciones 
del CGNIGT que no sean re-
queridos para el 
despacho diario. 



 
    
 

  
 

 

En cualquier caso, será res-
ponsabilidad del generador 
térmico la priorización y el 
cumplimiento del abasteci-
miento de la demanda 
eléctrica con respecto al su-
ministro de gas natural, para 
lo cual deberá tener en cuenta 
los tiempos de renominación 
en el  
suministro de gas natural pre-
vistos en la reglamentación 
vigente. 
(…) 

  

Suministro de GLP 
importado para que el 

Parque de 
Generación 

Termoeléctrico 

Artículo 7 

En la actualidad existen dife-
rencias significativas en el tra-
tamiento que la regulación 
estableció para la importación 
de Gas Licuado 
de Petróleo (GLP) realizada por 
Ecopetrol, frente al régimen 
aplicable a otros agentes de 
dicho mercado. Tal como lo 
establece la 
Resolución CREG 066 de 2007, 
para Ecopetrol el precio má-
ximo de venta permitido se 
determina con base en el cos-
to de importación registrado 
ante la DIAN más un margen 
de comercialización del 8%, el 
cual resulta insuficiente para 
cubrir la totalidad de los cos-
tos asociados al proceso de 
importación. Para el caso de 
los demás importadores, la 
misma regulación les permite 
la posibilidad de comercializar 
el GLP a precios libres, pu-
diendo cubrir sus costos y es-
tableciendo su margan adicio-
nal. Esta condición otorga evi-
dentemente una condición 
desigual entre competidores, 
especialmente cuando, como 
lo menciona la misma memo-



 
    
 

  
 

 

ria justificativa, la importación 
hoy es el 47% del mercado de 
gas, de manera que Ecopetrol 
no es un actor monopólico en 
dicho abastecimiento. 
 
Adicional a lo anterior, la Re-
solución CREG 053 de 2011 
presenta una restricción a 
Ecopetrol frente a la posibili-
dad de competir en la 
oferta de GLP para la genera-
ción de electricidad, originada 
en que las cantidades que 
oferte se deben realizar me-
diante procesos de 
OPC, lo cual corresponde a 
plazos y órdenes de asignación 
conforme áreas de influencia 
que no resultan atractivas ni 
con garantía 
de asignación para los genera-
dores térmicos interesados en 
comprar GLP. Esta condición 
nuevamente genera un trato 
diferencial 
para Ecopetrol frente a otros 
comercializadores importado-
res, restringiendo su posibili-
dad de participación en este 
mercado. 
En este sentido, solicitamos 
respetuosamente que se in-
cluya un parágrafo bajo el cual 
el gas con destino a la genera-
ción de electricidad pueda ser 
excluido de las reglas particu-
lares establecidas por la CREG 
a Ecopetrol para la comerciali-
zación de GLP, 
permitiendo una competencia 
en igualdad de condiciones 
respecto los otros comerciali-
zadores de GLP, en el siguien-
te sentido: 
 



 
    
 

  
 

 

“Parágrafo: Para el GLP impor-
tado que se comercialice con 
destino a atender lo previsto 
en el presente artículo, no se-
rán aplicables las reglas pre-
vistas para Ecopetrol relacio-
nadas con la restricción de 
precio y de mecanismo de 
oferta mediante OPC 
de que tratan las resoluciones 
CREG 066 de 2007 y CREG 053 
de 2011.” 
 
Finalmente, sugerimos al Mi-
nenergía revisar el impacto 
sobre los precios y competiti-
vidad en el despacho eléctrico 
ante las obligaciones de uso 
de un determinado combusti-
ble. 

  

Suministro de 
GLPimportado para 

que elParque 
deGeneraciónTermoel

éctrico 

Artículo 7 

Si bien consideramos relevan-
te la propuesta establecida en 
el artículo 7, no se debería 
limitar que el GLP que se des-
tine a lageneración térmica 
sea importado, por lo que pro-
ponemos que se complemente 
la propuesta permitiendo tam-
bién el uso de GLPnacional 
para dicha generación.Al res-
pecto, desde Ecopetrol hemos 
planteado propuestas en las 
que el GLP se constituye como 
alternativa de sustitución para 
laproducción de energía eléc-
trica en algunas plantas de 
generación y autogeneración 
del sistema que permiten libe-
rar cantidades degas que pue-
den ser importantes para 
otros sectores que no tiene 
sustitutos técnicos viables en 
el corto plazo.Para materializar 
estas propuestas, es preciso 
que el Ministerio de Minas y 
Energía considere:• Permitir 



 
    
 

  
 

 

que los productores o sus em-
presas vinculadas descuenten 
del Potencial de Producción 
(PP) las cantidades de GLP 
querequieran para i) realizar 
actividades de autogeneración; 
o ii) para destinarlas a genera-
dores que participen en el 
Mercado Mayoristade Energía 
(MEM).Así mismo, frente a los 
mecanismos vigentes de co-
mercialización y operación, es 
preciso que la CREG adelante 
accionesregulatorias para:• 
Permitir que los autogenera-
dores presten de manera vo-
luntaria servicios de genera-
ción de seguridad y otros ser-
vicioscomplementarios, en las 
mismas condiciones que lo 
hacen los generadores del 
mercado eléctri-
co.Actualmente los autogene-
radores tienen limitada su par-
ticipación en la prestación de 
algunos servicios del sector 
eléctrico que sonprestados por 
generadores, y son remunera-
dos por ser fundamentales 
para garantizar la estabilidad y 
confiabilidad del servicio. 
Alrespecto es relevante desta-
car que abrir la posibilidad a 
los autogeneradores de pres-
tar estos servicios a través de 
energía inyectadaa la red po-
dría contribuir a la viabilidad 
económica de sustituir gas 
natural por GLP para realizar 
la actividad.• Habilitar la sus-
cripción de acuerdos operati-
vos (swaps) de GLP para poder 
agregar GLP de diferentes 
fuentes con el fin deasegurar 
que se entregarán los equiva-
lentes de GLP entre puntos 



 
    
 

  
 

 

considerando factores como 
calidad, plazos, cierre de ba-
lances,logística, entre otros.4. 
Revisar la regulación del precio 
del GLP importado por Ecope-
trol, permitiéndole comerciali-
zar estos volúmenes, igualan-
do así lascondiciones regulato-
rias de la operación con la de 
los otros agentes del mercado, 
lo que genera señales de pre-
cio que puedenviabilizar las 
alternativas de uso de los 
energéticos propuestas. 

  Swap contractuales y 
operativos 

Artículo 9 

En el escenario actual del 
mercado de gas natural, se 
evidencia la necesidad de que 
los agentes cuenten con me-
canismos adicionales que les 
permitan superar restricciones 
físicas o limitaciones contrac-
tuales, especialmente ante los 
cambios en los puntos de in-
yección de la oferta y, en con-
secuencia, en los flujos hacia 
los centros de demanda. 
Respecto a los intercambios 
operativos o swaps, tanto el 
Ministerio de Minas y Energía 
como la Comisión de Regula-
ción de Energía y Gas (CREG) 
han manifestado en diversos 
documentos y conceptos que 
su ejecución corresponde ex-
clusivamente a operaciones de 
carácter técnico, sin implica-
ciones de índole comercial. 
Esta figura, reconocida por el 
mercado, facilita que los agen-
tes realicen coordinaciones 
operativas que responden a 
necesidades técnicas, sin deri-
var en efectos contractuales 
de suministro.  
De manera consecuente, suge-
rimos mantener la naturaleza 



 
    
 

  
 

 

voluntaria y flexible de los 
acuerdos operativos y su de-
pendencia de las particulari-
dades técnicas de cada situa-
ción, las cuales han permitido 
a los agentes articular las ac-
ciones operativas requeridas. 
En este sentido, consideramos 
innecesaria su reglamentación 
y sugerimos eliminar del ar-
tículo la directriz dada a la 
CREG para su 
reglamentación. 
En cuanto a los Swap contrac-
tuales, consideramos perti-
nente que la CREG evalúe la 
posibilidad de incorporar una 
figura de intercambio comer-
cial de gas natural que com-
plemente los intercambios 
operativos, en todo caso, bajo 
principios que aseguren la 
operación del sistema y de los 
agentes. Sin embargo, obser-
vamos que en el numeral 1.3.3. 
de la Memoria Justificativa al 
hacer referencia a los Swaps 
contractuales y operativos se 
indica que constituyen una 
solución física para el trans-
porte de la molécula de gas 
“sin impactar los costos de 
gas que cada agente obtiene 
de las negociaciones en el 
mercado mayorista de gas na-
tural”. 
Al respecto, destacamos que 
la ejecución de Swaps comer-
ciales conlleva costos asocia-
dos a las obligaciones y ries-
gos adicionales que se asu-
men, los cuales, conforme a 
los principios de ley, deben ser 
remunerados. 
Por consiguiente, respetuosa-
mente solicitamos que se 



 
    
 

  
 

 

aclare en este sentido el al-
cance del aparte de la Memo-
ria Justificativa trascrito, de 
tal forma que en la evaluación 
y desarrollo de la regulación 
aplicable a los Swap comer-
ciales, la CREG pueda incorpo-
rar la remuneración de estos 
costos. 

  Vigencia Artículo 11 

Aunque la resolución propues-
ta tiene un carácter de transi-
toria, sería recomendable co-
mo se ha realizado en recien-
tes resoluciones 
del MME dejar un periodo de-
finido para que la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas 
(CREG) expida la reglamenta-
ción para la 
comercialización de gas natu-
ral importado mediante 
CGNIGT y la relacionada con la 
comercialización de gas. 

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 13 
 
De: Cristian David del Rio Gavalo PROELECTRICA 
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 11:08 
Asunto: Comentarios a Proyecto de Resolución - Infraestructura de importación de 
gas natural 
 

  
FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  16/12/2025 
Fecha Comentario:  23/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: PROELECTRICA S.A.S. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Contratos de Gas 
Importado 

Articulo 3 

Solicitamos aclarar el alcance 
de lo dispuesto en el articulo 3 
del proyecto normativo, indi-
cando claramente quien funge 
como vendedor y quien funge 
como comprador, al igual que 
aclarar si es obligatorio para 
todos los generadores térmicos 
disponer de este tipo de con-
tratos, por lo que solicitamos 
modificar el texto propuesto 
que establece “deberá garanti-
zar el suministro (…)” por “po-
drá garantizar el suministro 
(…)”. 

2 
Remuneración Infra-
estructura Gas Im-

portado 
Articulo 5 

Respecto a lo propuesto en el 
Articulo 5 sobre la remunera-
ción de la infraestructura de 
regasificación, y en base a lo 



 
    
 

  
 

 

comentado por el ministerio en 
el numeral 1.1.2 de la Memoria 
Justificativa en el que se indica 
“(…) se debe garantizar un con-
tinuo pago a los representantes 
comerciales de esta infraestruc-
tura (…)” debido a “pasivos pro-
venientes de obligaciones no 
honradas por parte de comer-
cializadores del sector de ener-
gía eléctrica”, mientras que la 
definición del Ingreso Regulado 
de que trata la Resolución 
CREG 062 de 2013 establece 
que este es un “Ingreso fijo 
anual que remunera parte de 
los costos de inversión, gastos 
de administración, operación, 
mantenimiento y los demás re-
lacionados con la infraestructu-
ra de importación, almacena-
miento, regasificación y cone-
xión al SNT para el suministro 
de GNI al GT (…)”. 
 
Por lo citado anteriormente: 
 
- Consideramos que las medi-
das dispuestas por el estado a 
través de la normativa que ex-
pide deben propender por ga-
rantizar un continuo pago a to-
dos los agentes que hacen parte 
de la cadena de suministro de 
energía eléctrica y de gas natu-
ral, y no solo a los agentes re-
presentantes de infraestructura 
de importación de gas, como se 
plantea en el proyecto normati-
vo.  
- Solicitamos al ministerio que 
evalúe la alternativa de que la 
porción del Ingreso Regulado de 
que trata la Resolución CREG 
062 de 2013, que corresponde a 
la “inversión”, sea remunerada a 



 
    
 

  
 

 

todos los agentes generadores 
que tienen pasivos provenientes 
de obligaciones no honradas por 
parte de comercializadores en 
el MEM. 
 
Es importante recordar que las 
obligaciones no honradas por 
parte de los comercializadores 
en el Mercado de Energía Mayo-
rista de forma sostenida, como 
se ha venido presentando en el 
tiempo reciente y como es de 
su conocimiento, ocasiona que 
los generadores térmicos no 
dispongan del flujo de caja ne-
cesario para honrar sus obliga-
ciones con sus proveedores, 
como es el caso de quienes 
suministran el combustible, po-
niendo en riesgo la suficiencia 
financiera de las empresas y 
por ende, la confiabilidad en el 
servicio de energía eléctrica a 
los usuarios finales.  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 14 
 
De: SURTIGAS S.A.E.S.P  
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 20:07 
Asunto: SURTI-S-2025-15193 Comentarios Proyecto Resolución MME Por la cual se 
habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de importación de GN 
  

 

 
FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   
M-HI-F-24 

26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  26/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:  Surtigas S.A. E.S.P.  
Nombre de la empresa o interesado:  SURTIGAS S.A. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

 Suministro de gas 
natural importado de 
un Generador Térmi-

co 

Artículo 3 

Se valora positivamente la habi-
litación de un esquema que 
permita poner a disposición del 
mercado volúmenes adicionales 
de gas natural importado, apro-
vechando la capacidad de rega-
sificación asociada a las plantas 
térmicas. Este tipo de meca-
nismos contribuye a ampliar la 
oferta disponible, particular-
mente en contextos de déficit, y 
favorece la atención de la de-
manda bajo condiciones de ma-
yor flexibilidad. 
No obstante, desde el punto de 
vista técnico y operativo, resul-
ta relevante precisar que la na-
turaleza del suministro con-



 
    
 

  
 

 

templado en este artículo se 
encuentra condicionada por los 
requerimientos del despacho 
eléctrico y por la disponibilidad 
efectiva de la infraestructura de 
regasificación. En tal sentido, el 
producto presenta característi-
cas que lo asemejan a esque-
mas de firmeza condicionada o 
incluso a suministros de carác-
ter interrumpible, en la medida 
en que su ejecución puede ver-
se supeditada a variables ope-
rativas propias del sistema 
eléctrico. 
Sin perjuicio de reconocer su 
utilidad como mecanismo tran-
sitorio, se considera pertinente 
tener en cuenta que este tipo 
de suministro no necesariamen-
te responde a las condiciones 
de firmeza plena que usual-
mente demanda el mercado 
para garantizar continuidad y 
previsibilidad en el abasteci-
miento diario de gas natural. 
Adicionalmente, la generación 
de seguridad requerida por ho-
ras, así como los frecuentes 
redespachos del parque de ge-
neración, pueden dificultar que 
los agentes térmicos compro-
metan gas con resolución diaria. 
A ello se suma la posible ocu-
rrencia de eventos de fuerza 
mayor o eximentes de respon-
sabilidad asociados a la opera-
ción de la cadena de abasteci-
miento del gas importado. 
En este contexto, se sugiere 
respetuosamente al Ministerio 
considerar la incorporación ex-
presa de este tipo de eventos 
dentro del alcance del artículo 
3, en concordancia con lo dis-
puesto en la Resolución CREG 



 
    
 

  
 

 

102 022 de 2025, con el fin de 
brindar mayor claridad regula-
toria y operativa a los agentes. 
Adicionalmente, dado que las 
cantidades previstas se pon-
drían a disposición del mercado 
secundario, se recomienda arti-
cular esta medida con otros 
desarrollos normativos en cur-
so, en particular con el Proyecto 
de Resolución CREG 702 016 de 
2025. En su artículo 8, dicho 
proyecto establece un límite del 
20 % a las cantidades adquiri-
das en el mercado secundario 
que pueden ser trasladadas al 
usuario regulado, lo cual ad-
quiere especial relevancia en el 
escenario de abastecimiento de 
los años 2026 y 2027, en los 
que el gas importado se proyec-
ta como una fuente principal. 
La coexistencia de estas reglas 
podría generar riesgos financie-
ros para los agentes, al restrin-
gir la adquisición de las molé-
culas necesarias para atender la 
demanda. 

2 

Suministro mediante 
contratos de sumi-

nistro de gas natural 
importado de un Ge-

nerador Térmico 
(CGNIGT). 

Artículo 4 

Se comparte el objetivo de la 
medida prevista en este artícu-
lo, no obstante, teniendo en 
cuenta que el contrato CGNIGT 
corresponde a una nueva mo-
dalidad contractual de suminis-
tro de gas natural importado, la 
cual no se encuentra definida 
en la Resolución CREG 102 015 
de 2025, se solicita respetuo-
samente al Ministerio incorporar 
la definición expresa de este 
tipo de contrato. 
Si bien en el articulado se 
enuncian algunas de sus carac-
terísticas, tales como la condi-
ción de firmeza y su dependen-
cia del despacho de las plantas 



 
    
 

  
 

 

térmicas, dichas particularida-
des no permiten asimilarlo de 
manera clara a ninguno de los 
contratos previstos en el artícu-
lo 26 de la resolución antes ci-
tada, lo que podría generar am-
bigüedades en su aplicación e 
interpretación regulatoria. 

3 

Suministro de GLP 
importado para el 

parque de generación 
termoeléctrico 

Artículo 7 

En relación con el reemplazo 
del gas natural por Gas Licuado 
de Petróleo (GLP) importado, se 
estima importante que la apli-
cación de esta medida conserve 
un carácter flexible y no man-
datorio. Las plantas de genera-
ción térmica presentan condi-
ciones técnicas, operativas y 
económicas heterogéneas, por 
lo que la viabilidad de la susti-
tución de combustibles debe 
ser evaluada de manera indivi-
dual por cada agente, con base 
en sus propias consideraciones 
técnicas y económicas. La me-
dida debería limitarse exclusi-
vamente a aquellas plantas que 
cuenten o puedan contar con 
capacidad de operación dual sin 
que se requieran inversiones 
adicionales y que dicha alterna-
tiva no tenga carácter obligato-
rio. 
Adicionalmente, sin perjuicio de 
los posibles efectos positivos 
que esta medida pueda generar 
en el corto plazo al contribuir a 
reducir la presión sobre la de-
manda de gas natural, se consi-
dera pertinente evaluar sus im-
plicaciones en el mediano y lar-
go plazo. En particular, resulta 
relevante analizar los potencia-
les efectos asociados a una 
eventual reducción estructural 
de la demanda de gas natural, 
en la medida en que la infraes-



 
    
 

  
 

 

tructura existente podría termi-
nar siendo remunerada por un 
menor número de agentes, lo 
cual podría incidir en la estruc-
tura de costos y en los precios 
finales del suministro de gas 
natural, energético que resulta 
fundamental dentro de la estra-
tegia de transición energética 
del país. 

4 
Swaps contractuales 

y operativos Artículo 9 

Desde una perspectiva de fun-
cionamiento eficiente del mer-
cado, se considera que la flexi-
bilidad contractual y operativa 
constituye un elemento esencial 
para promover el dinamismo y 
la optimización de los recursos 
disponibles. Actualmente, los 
agentes cuentan con mecanis-
mos que les permiten estructu-
rar acuerdos de intercambio 
operativo y contractual, los 
cuales han contribuido a facili-
tar el uso eficiente del Sistema 
Nacional de Transporte y la 
atención oportuna de la de-
manda. 
En este contexto, y consideran-
do que dichos esquemas ya se 
desarrollan en el mercado bajo 
acuerdos entre las partes, se 
estima relevante evaluar la ne-
cesidad de introducir desarro-
llos regulatorios adicionales en 
esta materia, en la medida en 
que una mayor estandarización 
podría limitar la flexibilidad hoy 
existente y reducir la capacidad 
de los agentes para adaptarse a 
las condiciones operativas y 
contractuales particulares de 
cada transacción. 

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 15 
 
De: Cristian David del Rio Gavalo PROELECTRICA 
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 11:08 
Asunto: Comentarios a Proyecto de Resolución - Infraestructura de importación de 
gas natural 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
M-HI-F-24 

26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  16/12/2025 
Fecha Comentario:  23/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: PROELECTRICA S.A.S. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Contratos de Gas Im-
portado 

Articulo 3 

Solicitamos aclarar el alcance 
de lo dispuesto en el articulo 3 
del proyecto normativo, indi-
cando claramente quien funge 
como vendedor y quien funge 
como comprador, al igual que 
aclarar si es obligatorio para 
todos los generadores térmi-
cos disponer de este tipo de 
contratos, por lo que solicita-
mos modificar el texto pro-
puesto que establece “deberá 
garantizar el suministro (…)” 
por “podrá garantizar el sumi-
nistro (…)”. 

2 
Remuneración Infra-
estructura Gas Im-

portado 
Articulo 5 

Respecto a lo propuesto en el 
Articulo 5 sobre la remunera-
ción de la infraestructura de 
regasificación, y en base a lo 



 
    
 

  
 

 

comentado por el ministerio 
en el numeral 1.1.2 de la Me-
moria Justificativa en el que 
se indica “(…) se debe garanti-
zar un continuo pago a los re-
presentantes comerciales de 
esta infraestructura (…)” debi-
do a “pasivos provenientes de 
obligaciones no honradas por 
parte de comercializadores del 
sector de energía eléctrica”, 
mientras que la definición del 
Ingreso Regulado de que trata 
la Resolución CREG 062 de 
2013 establece que este es un 
“Ingreso fijo anual que remu-
nera parte de los costos de 
inversión, gastos de adminis-
tración, operación, manteni-
miento y los demás relaciona-
dos con la infraestructura de 
importación, almacenamiento, 
regasificación y conexión al 
SNT para el suministro de GNI 
al GT (…)”. 
 
Por lo citado anteriormente: 
 
- Consideramos que las medi-
das dispuestas por el estado a 
través de la normativa que 
expide deben propender por 
garantizar un continuo pago a 
todos los agentes que hacen 
parte de la cadena de suminis-
tro de energía eléctrica y de 
gas natural, y no solo a los 
agentes representantes de 
infraestructura de importación 
de gas, como se plantea en el 
proyecto normativo.  
- Solicitamos al ministerio que 
evalúe la alternativa de que la 
porción del Ingreso Regulado 
de que trata la Resolución 
CREG 062 de 2013, que co-



 
    
 

  
 

 

rresponde a la “inversión”, sea 
remunerada a todos los agen-
tes generadores que tienen 
pasivos provenientes de obli-
gaciones no honradas por par-
te de comercializadores en el 
MEM. 
 
Es importante recordar que las 
obligaciones no honradas por 
parte de los comercializadores 
en el Mercado de Energía Ma-
yorista de forma sostenida, 
como se ha venido presentan-
do en el tiempo reciente y 
como es de su conocimiento, 
ocasiona que los generadores 
térmicos no dispongan del flu-
jo de caja necesario para hon-
rar sus obligaciones con sus 
proveedores, como es el caso 
de quienes suministran el 
combustible, poniendo en 
riesgo la suficiencia financiera 
de las empresas y por ende, la 
confiabilidad en el servicio de 
energía eléctrica a los usuarios 
finales.  

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 16 
 
De: ASOCODIS  
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 17:15 
Asunto: Carta a MME - Comentarios proyecto de resolución Habilitar transitoriamente 
el uso de las infraestructuras de importación de gas natural 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
M-HI-F-24 

26-07-2023 V-2 

  

Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 
Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de importa-
ción de gas natural para promover la confiabilidad para el abastecimiento energé-
tico de la demanda de gas y electricidad y se establecen otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 

Fecha fin:  26/12/2025 

Fecha Comentario:  26/12/2025 0:00 

Datos de contacto:  Correo electrónico:  

Nombre de la empresa o interesado: ASOCODIS 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

0 General General 

Invitamos al MME a examinar el tex-
to integro de nuestra Comunicación 
ACDS No. 25-161  donde están con-
tenidos de manera integral nuestros 
comentarios sobre el proyecto de 
resolución sometido a consulta.  

1 General General 

ASOCODIS y sus empresas afiliadas 
reiteran y reafirman su compromiso 
con todas aquellas propuestas que 
promuevan las tarifas eficientes de 
energía como uno los medios para 
garantizar el acceso al servicio y, en 
esa medida, apoya la expedición de 
actos administrativos que contribuyan 
con ese propósito, siempre que estén 
en el marco institucional y legal del 
sector, sean necesarios y conducen-
tes. 
 
Si bien el proyecto de resolución en 
consulta pretende abordar aspectos 



 
    
 

  
 

 

importantes en materia de lineamien-
tos de política pública, orientados a 
garantizar principalmente al abasteci-
miento de gas natural, reiteramos la 
necesidad de que este tipo de medi-
das estén debidamente soportados en 
un Análisis de Impacto Normativo-AIN 
y Beneficio/Costo que demuestren y 
garanticen un beneficio neto positivo 
para toda la sociedad. Aunque el pro-
yecto de resolución contiene una me-
moria justificativa con análisis de algu-
nos temas, otros temas no cuentan 
con análisis que sustenten lo plantea-
do 

2 General General 

En primer lugar, no es claro el proble-
ma que se pretende resolver con esta 
medida, ni sus causas y consecuen-
cias. Del documento puesto a consulta 
se podría interpretar que el problema 
consiste en la necesidad de comple-
mentar el suministro actual de gas 
natural con fuentes que puedan ofre-
cer contratos con garantía de firmeza 
con precios competitivos; consideran-
do la importancia de que los agentes 
que atienden demanda esencial y no 
esencial puedan disponer de contratos 
firmes de gas importado que puedan 
asegurar su abastecimiento, obtener 
precios competitivos con respecto a la 
tendencia del mercado secundario y 
utilizar capacidad de regasificación 
disponible que tiene una alta probabi-
lidad de no ser utilizada hasta que 
lleguen los periodos de baja hidrología 
que se prevén para enero de 2027 
conforme a los datos de proyecciones 
de demanda de la UPME.  
 
Entendemos que la solución de este 
problema requiere de medidas estruc-
turales que demandan tiempo y la 
competencia de varios actores, y que 
se desean disposiciones de corto pla-
zo que permitan solucionar el tema en 
el entretanto. Sin embargo, conside-



 
    
 

  
 

 

ramos relevante determinar en profun-
didad el impacto de la implementación 
de las medidas propuestas, ya que 
pueden distorsionar la eficiencia de las 
tarifas de electricidad, sobre la que 
tanto se ha trabajado en estos últimos 
años. Específicamente nos referimos 
al Artículo 5 del proyecto de resolu-
ción, el cual, al establecer que la re-
muneración de la infraestructura de 
regasificación, requerida para dar con-
fiabilidad de suministro de gas natural 
al sector de gas natural, como lo esta-
blece el objetivo de la resolución , de-
be pagarse a través del mecanismo 
dispuesto en la Resolución CREG 062 
de 2013, implica que dicha infraestruc-
tura debe pagarla el sector eléctrico. 
Esto va en contra de la eficiencia tari-
faria, pues no corresponde a un costo 
que contribuya o se requiera para la 
adecuada prestación del servicio de 
energía eléctrica. 

3 General General 

Es importante recordar que la Resolu-
ción CREG 062 de 2013  definió un 
esquema de ingreso regulado por 10 
años, que cubría cerca del 50% de la 
anualidad de la planta de regasifica-
ción de SPEC, bajo el supuesto de 
que su operación permitía reducir los 
costos de restricciones eléctricas por 
sustitución de combustibles líquidos y 
para su remuneración estableció en el 
Parágrafo 2 del Numeral 1 del Anexo 1 
de la misma Resolución CREG 062 de 
2013 que  ”En relación con el recono-
cimiento del ingreso regulado, el mis-
mo se reconocerá a partir del momen-
to de entrada en operación, ya sea 
antes o después del 1o de diciembre 
de 2015, de tal forma que esté abas-
teciendo de GNI a las plantas que con-
forma (sic) el Grupo de Generadores 
Térmicos (GT), y hasta el 30 de no-
viembre de 2025, inclusive”. Poste-
riormente, la Resolución CREG 195 de 
2016, aprobó el ingreso regulado total 



 
    
 

  
 

 

definiendo expresamente el valor de 
dicho ingreso y el término de 9 años. 
 
Tratando de entender del documento 
soporte que una medida diseñada 
para el sector de gas natural la remu-
nere el sector eléctrico, nos llama la 
atención que la Memoria Justificativa 
del P.R del asunto, sustenta la necesi-
dad de continuar con este mecanismo 
argumentando la existencia de pasivos 
financieros de la empresa gestora de 
la infraestructura por obligaciones no 
honradas por parte de comercializado-
res de energía eléctrica, citando una 
carta de TPL Energía de octubre de 
2025.  Entendemos la importancia de 
garantizar la sostenibilidad financiera 
de la infraestructura de regasificación, 
y de todos los agentes que participan 
en el sector; SIN EMBARGO, LA EX-
TENSIÓN DE UN CARGO REGULA-
DO QUE PAGAN LOS USUARIOS DE 
ELECTRICIDAD NO PUEDE FUN-
DAMENTARSE NI JUSTIFICARSE EN 
CUBRIR PASIVOS ENTRE EMPRE-
SAS, TODA VEZ QUE ESTO VA EN 
CONTRA DE LOS PRINCIPIOS DE 
LA REGULACIÓN TARIFARIA. 
 
Por lo tanto, no se justifica mantener el 
ingreso regulado a cargo del sector 
eléctrico más allá de su vigencia origi-
nal y de forma indefinida, consideran-
do que No es clara la transitoriedad ni 
en términos de tiempo ni en cuanto a 
las justificaciones para su vigencia o 
derogación. 

4 General General 

Se debe determinar si el origen de 
esta remuneración sigue vigente a 
través de análisis técnicos de la nece-
sidad sistémica, de continuar sufra-
gando generaciones de seguridad con 
GNL, de una forma más económica 
frente a los combustibles líquidos, lo 
cual fue el origen de la remuneración 
regulada de esta infraestructura por 



 
    
 

  
 

 

parte del sector eléctrico. Citamos 
textualmente de la parte considerativa 
de la Resolución CREG 062 de 2013 
lo siguiente: 
 
(…) se evidenció que es necesario dar 
incentivos económicos para la presta-
ción del servicio de gas natural impor-
tado – GNI, para el sector termoeléc-
trico, con el objeto de poder proveer 
generaciones de seguridad con este 
combustible. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es 
necesario que la UPME, en cumpli-
miento del objetivo para el cual se 
creó, así como las funciones que en 
vía de las diferentes normativas se le 
han establecido, determine para las 
áreas operativas, definidas en el ar-
tículo 1o de la Resolución 63 de 2000, 
las probables generaciones de seguri-
dad a ser suministradas por las plan-
tas térmicas a gas en operación y que 
se requieran en cada uno de los años 
de periodo de análisis. 
 
En este orden de ideas y con el pro-
pósito de asegurar la continuidad y 
eficiencia en la prestación del servicio 
de energía eléctrica, se considera que 
una vez la UPME efectúe las defini-
ciones mencionadas en el consideran-
do anterior, podrá realizar unas eva-
luaciones económicas del beneficio, 
del uso de GNI frente a la posibilidad 
actual o futura de que dichas plantas 
térmicas usen otros combustibles sus-
titutos en el caso de las generaciones 
de seguridad. 
 
Conforme los resultados económicos 
aplicados a los estudios previos reali-
zados por el operador del sistema 
eléctrico, la CREG propuso los incen-
tivos económicos para el uso de GNI, 
en generaciones de seguridad, en 



 
    
 

  
 

 

caso de que las evaluaciones de la 
UPME determinen el beneficio eco-
nómico por el uso de dicho combusti-
ble. 
 
Para facilitar la importación y comer-
cialización del gas natural licuado–
GNL en el mercado nacional, la CREG 
dentro de sus competencias determi-
nadas por la Ley 143 de 1994 y el ar-
tículo 30 del Decreto 2100 de 2011, 
establecerá a través de un mecanismo 
de procedimiento de competencia a la 
entrada, el cual garantice dentro del 
principio de eficiencia del mercado, un 
ingreso regulado que le garantice a los 
generadores térmicos contar con los 
servicios de infraestructura portuaria, 
para la importación del GNL, su alma-
cenamiento y regasificación para colo-
carlo en un punto de entrada al SNT, a 
fin de poder proveer las generaciones 
de seguridad con GNI.(…) (sft) 

5 General General 

Con la disposición del artículo 5 pro-
puesto se estarían dando afectaciones 
a la demanda del sector eléctrico y la 
pérdida de oportunidad de obtener un 
menor valor a pagar por parte de los 
usuarios del servicio de energía eléc-
trica. Mientras no se justifique la nece-
sidad sistémica de un ingreso regula-
do, cada generador térmico debería 
hacer los contratos pertinentes con la 
planta SPEC y de esas negociaciones 
saldrá la remuneración de la planta. 
No debe ser la demanda eléctrica 
quien siga pagando una inversión ya 
librada, y entendemos ya recuperada. 
En ese sentido, preocupa que se man-
tenga el esquema de remuneración sin 
realizar un nuevo análisis regulatorio 
que justifique la extensión del ingreso, 
ni se defina el nuevo horizonte tempo-
ral, las inversiones a reconocer o la 
asignación de costos correspondiente. 
Esto podría generar riesgos de doble 
remuneración y contradecir principios 



 
    
 

  
 

 

de eficiencia, suficiencia y transparen-
cia, y por tanto afectar de manera 
inadecuada a los usuarios de energía 
eléctrica.  
 
Debe ser nuevamente la UPME la 
encargada de actualizar los análisis 
técnicos y económicos, soportando la 
decisión con base en los requerimien-
tos actuales de restricciones y confia-
bilidad del sistema eléctrico, más allá 
de la situación financiera particular de 
la infraestructura descrita en la memo-
ria justificativa. La falta o atraso en la 
realización de estos estudios no debe 
ser justificación para continuar con 
una remuneración de una infraestruc-
tura que el sector eléctrico ya realizó 
completa y oportunamente.} 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 17 
 
De: INFORMACION XM  
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 18:31 
Asunto: 202544025835-1 Comentarios proyecto de Resolución MME - Uso eficiente de 
las infraestructuras de importación de gas natural 
  

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 18 
 
De: Johan Sebastián Caicedo Castro GDO 
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 16:54 
Asunto: Observaciones al Proyecto de Resolución MinEnergía – Optimización de la infraestructura de 
importación de gas natural 

  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 19 
 
De: CNO 
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 14:17 
Asunto: Comentarios CNO al proyecto de Resolución de MINENERGÍA, “por el cual se 
habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de importación de gas natural 
para promover la confiabilidad para el abastecimiento energético de la 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
M-HI-F-24 

26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  26 de diciembre de 2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: CNO   
Nombre de la empresa o interesado: Consejo Nacional de Operación del Sector Eléctrico 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto      Ad-
ministrativo (artículo, nu-

meral y/o página) 
Comentario detallado  

1 

Necesidades de gas 
natural para el sector 
eléctrico y condicio-
nes del SNT para la 
recepción de este 

energético. 

Artículo 1, Objeto. Estable-
cer lineamientos de carác-
ter transitorio que permi-
tan la utilización eficiente 
de la capacidad de la in-
fraestructura de regasifi-

cación asociada a las 
plantas térmicas cuando 
dicha capacidad no sea 

requerida para el abaste-
cimiento de la demanda 

eléctrica por parte de una 
o varias plantas que sean 
despachadas por el Centro 

Nacional de Despacho 
(CND), para la utilización 

de cantidades de suminis-
tro de gas natural adicio-

Al respecto, sugerimos anali-
zar cuál sería el procedimien-
to para que el CND establez-
ca las cantidades de gas na-
tural no requeridas para el 
despacho eléctrico diario, 
más allá de los valores calcu-
lados a partir de la progra-
mación de la operación del 
Sistema Interconectado Na-
cional-SIN; en un día típico 
de operación, por ejemplo, se 
pueden presentar fallas en 
activos de transmisión, indis-
ponibilidad de plantas, al 
igual que desviaciones de 
demanda y generación reno-
vable, situaciones que pue-



 
    
 

  
 

 

nales en el mercado se-
cundario.  

 
Artículo 6, Coordinación 
Operativa y responsabili-

dades para la ejecución de 
Contratos de Suministro 

de Gas Natural Importado 
de un Generador Térmico-

CGNIGT. 

den implicar el redespacho 
“al alza” de unidades térmi-
cas para garantizar el abaste-
cimiento a la demanda de 
electricidad.  
 
En este mismo sentido, se 
debe revisar si la infraestruc-
tura del Sistema Nacional de 
Transporte de Gas Natural-
SNT está preparada para “re-
cepcionar” nuevamente este 
energético y transportarlo 
físicamente a sus nuevos 
destinos, entendiendo que la 
habilitación de los swaps 
contractuales y operativos, 
tal como lo plantea el Artícu-
lo 9 de la Resolución en con-
sulta, propendería para que el 
gas llegue efectivamente a 
los puntos de consumo. 

2 

Suministro de GLP 
importado para el 

Parque de Generación 
Termoeléctrico. 

Artículo 7, Suministro de 
GLP importado para el 
Parque de Generación 

Termoeléctrico. 

Sugerimos revisar detallada-
mente el contenido del “Plan 
Indicativo de Abastecimiento 
de Gas Licuado del Petróleo 
PIAGLP 2025-2034”, elabora-
do por la UPME. Este docu-
mento considera para el es-
cenario tendencial, una dis-
minución de la oferta de GLP 
en el horizonte 2025-2034, 
aun contemplando la máxima 
capacidad de importación en 
los puertos de Okianus y Ple-
xaport, infraestructura ubica-
da en la ciudad de Cartagena. 
 
Complementariamente, se 
debe considerar que, para el 
transporte del GLP, actual-
mente se emplean diversas 
modalidades, incluyendo duc-
tos, carreteras, vías fluviales 
y/o marítimas, cada una con 
características específicas 



 
    
 

  
 

 

según la geografía y la infra-
estructura disponible en las 
diferentes regiones del país; 
por ejemplo, el GLP produci-
do en la Refinería de Barran-
cabermeja se transporta ha-
cia el interior del país por 
ducto, y en otros casos, como 
ocurre con el GLP provenien-
te de la Refinería de Cartage-
na y los campos de produc-
ción, se realiza por vía terres-
tre mediante cisternas o ca-
rrotanques.  
 
Estos escenarios de oferta y 
restricciones de transporte 
para el GLP deben contem-
plarse al momento de formu-
lar los incentivos para el 
cambio del combustible en 
las plantas térmicas, si se 
quieren liberar moléculas con 
destino al mercado de gas 
natural. Respecto a este úl-
timo punto, sugerimos una 
coordinación MINENERGÍA-
UPME, ya que la Unidad en la 
presentación preliminar del 
Plan de Expansión de Refe-
rencia en Generación 2025, 
está planteando escenarios 
de eliminación total del car-
bón y el reemplazo de los 
combustibles líquidos por el 
gas natural.     

 
Comentario 20 
 
De: Andrea Margarita Beleño ANDEG 
Enviado: miércoles, 24 de diciembre de 2025 11:15 
Asunto: Carta ANDEG 114-2025 - Comentarios al proyecto de Resolución so-
bre Habilitar transitoriamente el uso de las infraestructuras de importación de gas 
natural para promover la confiabilidad para el abastecimiento energético de la de-
manda de gas y electricidad 
  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 21 
 
De: Omar Tovar ENERGYTST 
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 19:49 
Asunto: Comentarios resolución habilitación transitoria infraestructura de importación 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
M-HI-F-24 

26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  26/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Energy Transitions 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artícu-
lo, numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Transitoriedad de la 

medida 
1. Objeto 

Se plantea esta medida como de 
carácter transitorio, pero no es 
define cuál será el período en el 
que se aplicaría, lo cual genera 
incertidumbre porque una me-
dida temporal no puede ser 
considerada para garantizar 
abastecimiento del suministro 
de mediano y largo plazo. Ga-
rantizar este abastecimiento no 
es posible teniendo en cuenta 
que este es un gas que no pue-
de estar disponible al mismo 
tiempo para el sector de gas 
natural y el de energía eléctrica.  

2 
Impacto en otros pro-

yectos 1. Objeto 

Actualmente existe un número 
importante de proyectos de im-
portación que están en proceso 
de desarrollo y que requieren 
contratación de largo plazo por 



 
    
 

  
 

 

parte de la demanda. Esta reso-
lución representa una señal 
bastante negativa para el desa-
rrollo de estos proyectos ya que 
estimula contratación de corto 
plazo por parte de la demanda 
por lo tanto afectando el cierre 
financiero de estos proyectos. 

3 
Firmeza del suminis-

tro de gas 

3. Suministro de gas 
natural importado de 
un Generador Térmico 

Esta medida tiene más sentido 
como una medida para aumen-
tar la confiabilidad en momen-
tos puntuales. Pero es impor-
tante tener en cuenta que debi-
do a que estos contratos pue-
den ser interrumpidos en cual-
quier momento ante un despa-
cho de las plantas que cuentan 
con la capacidad, realmente es-
tos no son contratos firmes. 
Incluso habrá momentos en los 
que la interrumpibilidad podría 
ser permanente y los redespa-
chos de las plantas introducen 
una incertidumbre bastante alta. 
Por lo tanto, este tipo de con-
trato se debería plantear más 
como un contrato interrumpible 
para momentos de estrechez en 
la oferta.  

4 Reemplazo por GLP 
7. Suministro de GLP 

importado 

Teniendo en cuenta el carácter 
temporal de la medida, solicitar 
a los generadores que consu-
men gas natural que se pasen a 
GLP, en la medida que sea téc-
nicamente y económicamente 
viable, desconoce por completo 
las implicaciones de abasteci-
miento de GLP y que actual-
mente Colombia no cuenta con 
suficiente GLP para atender el 
tamaño de una planta †térmica 
como las que tienen la capaci-
dad de regasificación de la plan-
ta de Cartagena 

5 
Regulación de los 

swaps 
9. Swaps contractuales 

y operativos 
La regulación de los swaps con-
tractuales y operativos debe 



 
    
 

  
 

 

tener como objetivo mejorar la 
confiabilidad y brindarles opcio-
nes a los agentes; por lo tanto, 
su regulación no debe generar 
ningún tipo de limitación salvo 
por temas operativos. 

 
Comentario 22 
 
De: Daniela Uribe Vélez - NITRO ENERGY  
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 18:08 
Asunto: Comentarios al proyecto de resolución de habilita transitoriamente el uso de 
las infraestructuras de importación de gas - NITRO ENERGY COLOMBIA 
  

  
FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha  fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  26/12/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Nitro Energy Colombia SAS E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Suministro de GLP 
importado para el 

Parque de Generación 
Termoeléctrico. 

Artículo 7. 

Respetuosamente sugerimos el 
siguiente ajuste de redacción pa-
ra el artículo 7, en texto negrilla y 
subrayado: 
Artículo 7. Suministro de GLP im-
portado para el Parque de Gene-
ración Termoeléctrico. Las plan-
tas de generación térmica que en 
la actualidad cuentan con tecno-
logía e instalaciones que les per-
mite operar de forma dual con 
gas natural y con gas licuado de 



 
    
 

  
 

 

petróleo y, que utilicen como 
primera opción gas natural en 
sus procesos de generación de-
berán remplazarlo por Gas Licua-
do de Petróleo (GLP) importado, 
cuando técnica y económicamen-
te sea posible, y que contrac-
tualmente no implique una afec-
tación respecto al cumplimiento 
y obligaciones contraídas con las 
contrapartes y con el mercado o 
con el SIN. Lo anterior con el ob-
jetivo de que la molécula de gas 
natural liberado sea adicionada al 
mercado, priorizando la demanda 
esencial, en los términos señala-
dos en el artículo 1 de la presente 
resolución. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 23 
 
De: Mario Rubio CAC 
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 17:06 
Asunto: Comentarios al proyecto de Resolución para habilitar transitoriamente el uso 
de las infraestructuras de GNI 
  

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 24 
 
De: Andrés Felipe Ruiz Losada ALCANOS ESP 
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 15:39 
Asunto: Comentarios Proyecto Res. uso infraestructura de regasificación 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abas-
tecimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se estable-
cen otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  26/12/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:  
Nombre de la empresa o interesado:  ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P.  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Modalidad contrac-

tual Art. 4 

La modalidad de contrato de 
suministro propuesta en el 
proyecto de resolución no 
hace parte de las modalida-
des definidas en el Art. 8 de 
la Res. CREG 102 015 de 
2025, por tanto, se reco-
mienda homologar la moda-
lidad contractual propuesta 
en el documento a un Con-
trato de suministro con fir-
meza condicionada - CFC, 
dadas las condiciones que lo 
habilitan para la toma del 
suministro en el mercado 
secundario con un generador 
térmico. 

2 
Remuneración de la 
confiabilidad en la 

tarifa de usuarios re-
Art. 5 

La CREG deberá permitir el 
traslado de los costos aso-
ciados a la remuneración de 



 
    
 

  
 

 

gulados la confiabilidad del abaste-
cimiento de la demanda 
eléctrica en el Componente 
variable del Costo Unitario 
de Prestación del Servicio 
Público, para esto, se re-
mienda que el MME incluya 
en el documento final de la 
Resolución, que la CREG ha-
bilitará a los comercializado-
res - distribuidores, remune-
rar el 100% de los costos 
asociados a la celebración de 
estos contratos, los cuales 
tengan como destino la de-
manda regulada. 

3 Eventos de fuerza 
mayor 

Art. 6 

Es importante que el MME 
considere los redespachos 
que se puedan presentar en 
el día a día con XM, teniendo 
en cuenta que estos contra-
tos pueden tener como des-
tino la demanda industrial 
regulada, situación que po-
dría poner en riesgo la ope-
ración de los procesos in-
dustriales de grandes clien-
tes, por lo tanto, se reco-
mienda agregar en el docu-
mento un mecanismo que 
disminuya el impacto ante 
un ajuste en la nominación 
durante el día de gas, por 
situaciones operativas en el 
sistema de transmisión na-
cional - STN. 

4 Congestión contrac-
tual transporte SNT 

Art. 8 

La propuesta debe contem-
plar el escenario de conges-
tión contractual en los tra-
mos de transporte donde se 
disponen de las cantidades 
de los generadores térmicos. 

5 
Suministro de GN 

adicional 
Art. 8 

¿Si bien la medida busca 
liberar cantidades, los con-
tratos a suscribirse serian 
con prioridad diaria? 



 
    
 

  
 

 

6 Contratos Swap Art. 9 

El Gestor del Mercado debe-
rá disponer de la creación de 
contratos bajo modalidad 
Swap en SEGAS. 

7 Vigencia Art. 11 

Es importante considerar la 
vigencia para que la CREG 
expida la reglamentación 
para la comercialización del 
gas importado mediante 
CGNIGT. 

 
Comentario 25 
 
De: Reportes Regulación GRUPOVANTI 
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 12:10 
Asunto: Comentarios Grupo VANTI acceso a infraestructura de regasificación 
  

  
FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 

LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abas-
tecimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se estable-
cen otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  26/12/2025 

Datos de contacto:  
Correo electróni-
co:   

Nombre de la empresa o interesado: Grupo Vanti 
  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Comentario general Comentario general 

Desde el Grupo Vanti respalda-
mos las medidas orientadas a 
garantizar el suministro de gas 
natural para todos los usuarios, 
en sus diferentes usos: domés-
ticos, comerciales, industriales 
y de movilidad. 
 



 
    
 

  
 

 

Reconocemos que el proyecto 
sometido a consulta constituye 
una medida coherente con la 
situación actual del sector. Sin 
embargo, es importante preci-
sar que, por su naturaleza, se 
trata de un producto sujeto a 
interrupciones derivadas del 
despacho eléctrico, por lo que 
no representa una solución de-
finitiva para el abastecimiento 
de gas natural que es la mayo-
ría de sus usos requiere conti-
nuidad de suministro. 
 
Por esto, consideramos indis-
pensable que el Ministerio de 
Minas y Energía, junto con las 
autoridades sectoriales y los 
agentes, continúe trabajando en 
soluciones estructurales que 
aseguren la continuidad y fir-
meza del suministro. En este 
sentido, proponemos avanzar 
en las siguientes acciones: 
 
1. Incorporación de nueva infra-
estructura de regasificación 
que garantice el abastecimiento 
en el corto plazo, antes del año 
2027. 
2. Entrada en operación de pro-
yectos offshore, agilizando los 
procesos de consulta para su 
pronta implementación. 
3. Aprovechamiento de yaci-
mientos no convencionales para 
incrementar las reservas y ofre-
cer una solución real de sumi-
nistro en el corto plazo. 
4. Concreción de otras alterna-
tivas de importación, ya sea de 
GNL o gas natural. 
 
Estas medidas permitirán con-
tar con soluciones estructura-



 
    
 

  
 

 

les, de naturaleza firme y con 
continuidad en el suministro 
para todos los sectores, desde 
los usos residenciales hasta los 
grandes consumidores indus-
triales. 

2 Definición Definición 

Para garantizar mayor claridad 
regulatoria, consideramos nece-
sario que el proyecto de resolu-
ción incorpore una definición 
explícita del “Contrato de gas 
natural importado de un gene-
rador térmico”. 
 
Del contenido del proyecto se 
infiere que este contrato com-
parte características similares 
con los contratos tipo “firmeza 
condicionada” vigentes en la 
regulación, con la diferencia de 
que la condición de activación 
ya no depende del precio de 
bolsa, sino del despacho eléc-
trico. 
 
La inclusión de esta definición 
permitirá facilitar la compren-
sión del alcance y naturaleza 
del contrato por parte de todos 
los agentes y reducir riesgos de 
interpretación que puedan 
afectar la operación del merca-
do. 

3 

Suministro mediante 
Contratos de Sumi-

nistro de Gas Natural 
Importado de un Ge-

nerador Térmico 
(CGNIGT). 

Artículo 4.  

El contrato de gas natural im-
portado de un generador térmi-
co constituye un recurso que 
permite acceder a cantidades 
de suministro, condicionadas al 
despacho eléctrico. Esta carac-
terística posibilita aprovechar 
mayores volúmenes provenien-
tes de la planta de SPEC. 
 
No obstante, este contrato está 
vinculado a una operatividad 
diaria e incluso horaria, lo que 



 
    
 

  
 

 

implica un alto grado de riesgo 
en la continuidad del suminis-
tro. Por ello, aunque se trata de 
un producto válido que puede 
contribuir a atender la coyuntu-
ra actual, no representa una 
solución definitiva para garanti-
zar el abastecimiento de gas 
natural. 
 
Las soluciones estructurales y 
permanentes continúan siendo 
las mencionadas previamente, 
orientadas a fortalecer la oferta 
con atributos de continuidad, 
tales como la incorporación de 
infraestructura de regasifica-
ción, el desarrollo de proyectos 
offshore, el aprovechamiento de 
yacimientos no convencionales 
y la concreción de alternativas 
de importación. 

4 

Coordinación Opera-
tiva y responsabili-

dades para la ejecu-
ción de contratos 

CGNIGT. 

Artículo 6. 

El proyecto de resolución evi-
dencia que el contrato de gas 
natural importado, condiciona-
do al despacho eléctrico, re-
quiere una coordinación opera-
tiva estrecha entre comprado-
res y vendedores. Por la natura-
leza del mercado eléctrico, las 
cantidades reales disponibles 
se conocerían de manera preli-
minar el día anterior, durante el 
predespacho. 
 
Esto implica que el comprador 
que acceda a este tipo de pro-
ducto deberá contar con una 
operatividad diaria para asegu-
rar su gas, lo que lo convierte 
en un mecanismo complejo pa-
ra usuarios que requieren con-
tinuidad en el suministro y que 
difícilmente pueden ajustar sus 
perfiles de consumo de manera 
diaria para adaptarse a la varia-



 
    
 

  
 

 

bilidad del contrato. 
Adicionalmente, el sector eléc-
trico realiza redespachos en el 
mismo día, lo que puede afectar 
la disponibilidad de volúmenes 
para los compradores sin mar-
gen de maniobra, ya que estas 
condiciones se presentan de 
forma inmediata. 
 
Por lo tanto, aunque reiteramos 
que se trata de un producto 
válido que puede contribuir a 
atender la coyuntura actual, su 
naturaleza operativa y el alto 
riesgo de variabilidad lo hacen 
poco atractivo para la demanda 
que requiere suministro conti-
nuo, que en la práctica corres-
ponde a la mayoría de los usua-
rios del país. 
 
En consecuencia, es indispen-
sable avanzar en soluciones 
estructurales de abastecimien-
to con características firmes, 
que garanticen continuidad y 
estabilidad para que los usua-
rios puedan desarrollar sus ac-
tividades sin interrupciones. 

5 
Suministro de gas 
natural adicional. Artículo 8. 

El artículo 8 establece que los 
productores pueden ofrecer 
cantidades adicionales en el 
mercado mediante productos 
de corto plazo, según la dinámi-
ca operativa de sus campos. 
Compartimos esta propuesta, 
ya que permite poner volúme-
nes adicionales a disposición 
del mercado, sin embargo, para 
que esta medida sea más efec-
tiva, proponemos los siguientes 
ajustes: 
 
1. Armonización de la definición 
de “trimestre estándar”: Es ne-



 
    
 

  
 

 

cesario precisar la definición 
para evitar confusión entre 
“trimestre estándar” y “trimes-
tre estándar de ejecución”. Su-
gerimos eliminar la palabra 
“ejecución” y mantener la refe-
rencia al trimestre estándar de 
negociación, conforme a la Re-
solución CREG 102 de 2015. A 
continuación, una propuesta de 
redacción: 
 
“(…) iv) Los contratos deberán 
tener una fecha de finalización 
que no supere el trimestre es-
tándar del que trata la Resolu-
ción CREG 102 de 2015 siguiente 
al trimestre estándar vigente en 
el cual se negocian. (…)” 
 
2. Inclusión de la negociación de 
contratos de transporte: El su-
ministro por sí solo no garantiza 
la atención de los usuarios; es 
indispensable considerar el 
transporte. Por ello, propone-
mos que, de manera comple-
mentaria, se permita la nego-
ciación de contratos de trans-
porte en cualquier momento, 
con el fin de conectar las canti-
dades adicionales que resulten 
de estas fuentes de suministro 
con los nodos de demanda y 
asegurar la atención al usuario 
final bajo este esquema. 

6 
Swaps Contractuales 

y Operativos. 
Artículo 9. 

El proyecto menciona la posibi-
lidad de optimizar el sistema de 
transporte mediante la imple-
mentación de SWAPS contrac-
tuales y operativos motivada en 
la optimización del sistema de 
transporte. Al respecto, es im-
portante resaltar lo siguiente: 
 
1. Aprobación de cargos de 



 
    
 

  
 

 

transporte: Una señal de efi-
ciencia en el sistema de trans-
porte, en el corto plazo puede 
darse con la aprobación de las 
nuevas tarifas de transporte. 
2. Adopción de la agregación 
nacional de tramos: Esta medi-
da presenta múltiples benefi-
cios, evidenciados por Vanti en 
diferentes espacios regulatorios 
y Facilita la implementación de 
SWAPS, eliminando el riesgo de 
menores ingresos para los 
transportadores ya que con la 
agregación nacional, los trans-
portadores percibirían sus in-
gresos independientemente de 
los intercambios realizados, lo 
que incentiva la flexibilidad y 
optimiza el sistema. 
 
Finalmente, informamos que el 
esquema operativo fue remitido 
el 23 de diciembre de 2025, y 
reiteramos nuestra disposición 
para presentar el modelo. 

7 Vigencia. Artículo 11. 

El proyecto indica que la medi-
da es transitoria hasta que la 
CREG expida la regulación co-
rrespondiente, pero no estable-
ce un plazo específico, lo que 
deja abierta su aplicación de 
manera indefinida. 
 
Consideramos necesario que se 
precise la vigencia de la medida, 
sujeta a los tiempos que deter-
mine la política pública o en su 
defecto, defina un plazo para su 
implementación por la CREG, 
evitando que su aplicación 
permanezca sin límite temporal.  
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N
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Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General   

En el marco del proyecto de 
resolución del asunto, recono-
cemos la intención positiva del 
Ministerio de Minas y Energía de 
adoptar medidas que fortalez-
can la confiabilidad del sistema 
energético nacional y optimicen 
el uso de las infraestructuras 
existentes para disponer de 
mayores cantidades de gas en 
firme para el mercado. 
No obstante, consideramos que 
la propuesta requiere precisio-
nes adicionales para garantizar 
su efectividad y minimizar ries-
gos. En particular, observamos 
que las medidas planteadas no 
aseguran una mitigación real del 
riesgo de desabastecimiento de 
gas y por lo tanto al no tenerse 
seguridad sobre la oferta en 



 
    
 

  
 

 

firme de gas no se alivia el im-
pacto tarifario sobre los usua-
rios. Asimismo, la ausencia de 
un horizonte temporal definido 
para la vigencia de las disposi-
ciones genera incertidumbre en 
la planeación contractual, ope-
rativa y financiera de los agen-
tes del mercado. 

2 
Sobre el alcance y 

vigencia de las medi-
das  

Artículo 1 y Artículo 11 

Se indica un “carácter transito-
rio” con una vigencia que no 
está limitada a un período de 
tiempo definido. Consideramos 
que se genera gran incertidum-
bre en la planeación contrac-
tual, operativa y financiera de 
los agentes del mercado al 
condicionar la vigencia a la ex-
pedición de regulaciones futu-
ras por parte de la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas 
(CREG) y un riesgo latente de la 
extensión prolongada de dispo-
siciones que han sido concebi-
das como transitorias pero que, 
al no tener un horizonte defini-
do y reglas claras de transición, 
podrían tornarse definitivas. 
En particular, encontramos po-
sitivo permitir flexibilidades pa-
ra que los productores puedan 
actualizar sus declaraciones en 
cualquier momento del trimes-
tre y tener la posibilidad de ha-
cer contratos que garantizan 
firmeza con prioridad al si-
guiente trimestre de ejecución, 
y sin exceder la fecha de finali-
zación del contrato a ese perío-
do, lo cual podría lograrse de 
forma más expedita y definitiva 
con una modificación de la re-
solución CREG 102 015-2025. 

3 
Sobre el suministro 

de gas natural impor-
tado por parte de los 

Artículo 3, Artículo 4 y 
Artículo 6 

Entendemos que se busca que 
la capacidad de regasificación 
no requerida por las plantas 



 
    
 

  
 

 

Generadores Térmi-
cos y CGNIGT  

térmicas bajo generaciones de 
seguridad se ponga a disposi-
ción en el mercado secundario 
de gas mediante contratos fir-
mes. Al respecto, nos surgen 
dudas de la efectividad de estas 
medidas y queda entredicho la 
firmeza que se pueda garanti-
zar, pues se trataría de una 
“Firmeza Condicionada al Des-
pacho Eléctrico” toda vez que la 
capacidad de regasificación 
“disponible” no será uniforme a 
lo largo del día y dependerá de 
si la planta térmica es despa-
chada, redespachada o de la 
disponibilidad de sus unidades 
de generación. En ese sentido, 
no nos queda claro cuáles se-
rían las cantidades que podrían 
ser liberadas para la demanda 
de gas natural ya que el Gene-
rador Térmico deberá dar prio-
ridad a la atención de la de-
manda eléctrica, incluido cual-
quier tipo de evento que se 
presente en el Sistema Interco-
nectado Nacional (SIN) y se in-
troduce una variabilidad en las 
cantidades efectivamente dis-
ponibles para atender una de-
manda de gas que requiere 
contratos con garantía de fir-
meza durante el 100% del tiem-
po.  
En cuanto a las condiciones 
operativas y en particular con el 
proceso de nominación de gas 
natural, es necesario considerar 
que las cantidades declaradas 
en el día N-1 no necesariamente 
serán las efectivamente entre-
gadas en el día N. Esto obedece 
a que los agentes pueden ser 
requeridos por el CND para ge-
nerar por razones de seguridad 



 
    
 

  
 

 

o ante cualquier contingencia o 
enveto en el SIN, lo que intro-
duce una operación dinámica a 
lo largo del día de consumo, 
materializada a través del pro-
ceso de renominación. 
Destacamos que, actualmente 
existen en el mercado primario 
cantidades de gas que se co-
mercializan bajo la modalidad 
interrumpible de campos nacio-
nales y se consideran firmes en 
el día de gas gracias a las flexi-
bilidades ya incorporadas con el 
artículo 38 de la resolución 
CREGF 102 015 de 2025. Ahora 
bien, es importante validar con 
los productores-
comercializadores estas canti-
dades que hoy se ofrecen para 
contratos con interrupciones y 
que son las primeras llamadas a 
convertirse en suministro firme 
y con mayores plazos que el día 
a día, en la medida en que no 
dependen de factores exógenos, 
a diferencia de las cantidades 
que pueden ser puestas a dis-
posición por los generadores 
térmicos en el mercado secun-
dario, producto de la posibilidad 
de que dichas plantas no salgan 
despachadas. 
Finalmente, en la propuesta se 
indican algunas características 
para una nueva modalidad de 
Contratos de Gas Natural Im-
portado del Generador Térmico-
CGNIGT, que no es claramente 
equiparable a alguno de los 
contratos firmes definidos en la 
resolución CREG 102 015-2025. 
En ese sentido, se sugiere al 
Ministerio, dar lineamientos a la 
CREG para incluir el CGNIGT en 
la regulación como una nueva 



 
    
 

  
 

 

modalidad de firmeza condicio-
nada tanto en el mercado Pri-
mario como Secundario 

4 

Sobre mantener la 
vigencia del ingreso 

regulado a la infraes-
tructura de importa-

ción  

Artículo 5 

En primer lugar, es importante 
recordar que el objetivo de la 
Resolución CREG 062 de 2013 
fue establecer “definir la meto-
dología para establecer el ingre-
so regulado a un GT que utilice 
el GNI para cubrir generaciones 
de seguridad conforme los re-
querimientos del Centro Nacio-
nal de Despacho (CND)” y en 
ese sentido,  se definió como 
Ingreso regulado un “Ingreso 
fijo anual que remunera parte 
de los costos de inversión, gas-
tos de administración, opera-
ción, mantenimiento y los de-
más relacionados con la infra-
estructura de importación, al-
macenamiento, regasificación y 
conexión al SNT para el sumi-
nistro de GNI al GT. Infraestruc-
tura que debe contar con la 
capacidad de almacenamiento y 
regasificación que permitan la 
disponibilidad del suministro de 
GNI en las cantidades y oportu-
nidades requeridas en el mo-
mento en que se presenten ge-
neraciones de seguridad.” (sft) 
En el Parágrafo 2 del Numeral 1 
del Anexo 1 de la misma Reso-
lución CREG 062 de 2013 se es-
tableció que  ”En relación con el 
reconocimiento del ingreso re-
gulado, el mismo se reconocerá 
a partir del momento de entra-
da en operación, ya sea antes o 
después del 1o de diciembre de 
2015, de tal forma que esté 
abasteciendo de GNI a las plan-
tas que conforma el Grupo de 
Generadores Térmicos (GT), y 
hasta el 30 de noviembre de 



 
    
 

  
 

 

2025, inclusive” Posteriormente, 
la Resolución CREG 195 de 2016, 
aprobó el ingreso regulado total 
definiendo expresamente el va-
lor de dicho ingreso y el término 
de 9 años. 
Nos llama la atención que la 
memoria Justificativa del P.R 
del asunto, sustenta la necesi-
dad de continuar con este me-
canismo argumentando la exis-
tencia de pasivos financieros de 
la empresa gestora de la infra-
estructura por obligaciones no 
honradas por parte de comer-
cializadores de energía eléctri-
ca, citando una carta de TPL 
Energía de octubre de 2025. 
Entendemos la importancia de 
garantizar la sostenibilidad fi-
nanciera de la infraestructura 
de regasificación y al respecto, 
es fundamental asignar los re-
cursos del gobierno que alimen-
tan el Fondo Empresarial para 
que las comercializadoras de 
energía eléctrica intervenidas 
puedan honrar sus compromi-
sos con el mercado, incluidos 
los pendientes con TPL. Debe-
mos insistir en que, la extensión 
de un cargo regulado que pagan 
los usuarios o el sector no pue-
de fundamentarse exclusiva-
mente en cubrir pasivos entre 
privados, sino que debe obede-
cer a análisis técnicos de la ne-
cesidad sistémica, de continuar 
sufragando generaciones de 
seguridad con GNL, de una for-
ma más económica que si se 
realizan con un combustible 
líquido, lo cual fue el origen de 
esta infraestructura. Citamos 
textualmente de la parte consi-
derativa de la Resolución CREG 



 
    
 

  
 

 

062 de 2013 lo siguiente: 
“(…) se evidenció que es nece-
sario dar incentivos económicos 
para la prestación del servicio 
de gas natural importado – GNI, 
para el sector termoeléctrico, 
con el objeto de poder proveer 
generaciones de seguridad con 
este combustible. 
Teniendo en cuenta lo anterior, 
es necesario que la UPME, en 
cumplimiento del objetivo para 
el cual se creó, así como las 
funciones que en vía de las dife-
rentes normativas se le han es-
tablecido, determine para las 
áreas operativas, definidas en el 
artículo 1o de la Resolución 63 
de 2000, las probables genera-
ciones de seguridad a ser sumi-
nistradas por las plantas térmi-
cas a gas en operación y que se 
requieran en cada uno de los 
años de periodo de análisis. 
En este orden de ideas y con el 
propósito de asegurar la conti-
nuidad y eficiencia en la presta-
ción del servicio de energía 
eléctrica, se considera que una 
vez la UPME efectúe las defini-
ciones mencionadas en el con-
siderando anterior, podrá reali-
zar unas evaluaciones económi-
cas del beneficio, del uso de GNI 
frente a la posibilidad actual o 
futura de que dichas plantas 
térmicas usen otros combusti-
bles sustitutos en el caso de las 
generaciones de seguridad. 
Conforme los resultados eco-
nómicos aplicados a los estu-
dios previos realizados por el 
operador del sistema eléctrico, 
la CREG propuso los incentivos 
económicos para el uso de GNI, 
en generaciones de seguridad, 



 
    
 

  
 

 

en caso de que las evaluaciones 
de la UPME determinen el bene-
ficio económico por el uso de 
dicho combustible. 
Para facilitar la importación y 
comercialización del gas natural 
licuado–GNL en el mercado na-
cional, la CREG dentro de sus 
competencias determinadas por 
la Ley 143 de 1994 y el artículo 
30 del Decreto 2100 de 2011, es-
tablecerá a través de un meca-
nismo de procedimiento de 
competencia a la entrada, el 
cual garantice dentro del princi-
pio de eficiencia del mercado, 
un ingreso regulado que le ga-
rantice a los generadores térmi-
cos contar con los servicios de 
infraestructura portuaria, para 
la importación del GNL, su al-
macenamiento y regasificación 
para colocarlo en un punto de 
entrada al SNT, a fin de poder 
proveer las generaciones de se-
guridad con GNI.(…)” (sft) 
Por lo tanto, es necesario que 
se aclare la justificación técnica 
de mantener el ingreso regulado 
más allá de su vigencia original 
y de forma indefinida. En ese 
caso, debería ser nuevamente la 
UPME la encargada de actuali-
zar los análisis técnicos y eco-
nómicos, soportando la decisión 
con base en los requerimientos 
actuales de restricciones y con-
fiabilidad del sistema eléctrico, 
más allá de la situación finan-
ciera particular de la infraes-
tructura descrita en la memoria 
justificativa. 
Con la disposición del artículo 5 
del P.R se estarían dando afec-
taciones a la demanda del sec-
tor eléctrico y la pérdida de 



 
    
 

  
 

 

oportunidad de obtener un me-
nor valor a pagar por parte de 
los usuarios. Mientras no se 
justifique la necesidad sistémi-
ca, cada generador térmico de-
bería hacer los contratos perti-
nentes con la planta SPEC y de 
esas negociaciones saldrá la 
remuneración de la planta. No 
debe ser la demanda quien siga 
pagando una inversión ya libra-
da. 

5 
Sobre el uso obliga-

torio del GLP en 
plantas térmicas  

Artículo 7 

Según lo expuesto, parece obli-
gar a que todas las plantas 
térmicas del país tengan opera-
ción dual con GLP, pero no se 
observan criterios ni objetivos 
claros de esta conversión, ni 
quien asumirá estos nuevos 
costos de una adecuación a es-
ta tecnología. Es importante 
que la utilización de GLP para la 
generación térmica se limite 
exclusivamente a aquellas plan-
tas que cuenten con capacidad 
de operación dual y que dicha 
alternativa no tenga carácter 
obligatorio. Por el contrario, 
sean las empresas con base en 
sus análisis técnicos, financie-
ros y económicos las que eva-
lúen su conveniencia y soliciten 
voluntariamente el uso de este 
combustible. 
Adicionalmente, no se conoce si 
ya se tienen contratos con pro-
veedores de GNL a nivel inter-
nacional y en todo caso, todo lo 
anterior podría tener implica-
ciones operativas como cam-
bios en la eficiencia de una uni-
dad, la frecuencia de manteni-
mientos etc.  De otra parte, un 
cambio en el combustible gene-
ra cambios en los parámetros 
de operación y finalmente en la 



 
    
 

  
 

 

potencia disponible ofrecida al 
mercado. 
En el caso de plantas de gene-
ración con turbinas a gas, algu-
nas de ellas no están configu-
radas para combustión con GLP, 
como acontece en Termosierra, 
y el cambio demandaría modifi-
caciones significativas en los 
equipos y disponer de un sis-
tema de almacenamiento de 
refrigeración especializado con 
altos costos de inversión.   
No se puede dar por hecho que 
todas las plantas pueden reali-
zar la conversión, se requiere 
de un análisis técnico juicioso 
del parque generador que anali-
ce viabilidad de las plantas para 
cambiar el tipo de combustible, 
tiempos de ejecución de la con-
versión, efectos en la confiabili-
dad del sistema de cara a la 
estrechez actual entre oferta y 
demanda y definición de un 
plan de expansión de la infraes-
tructura de transporte de GLP  

6 
Disponibilidad de gas 
adicional por parte de 

un productor  
Artículo 8 

Si en un determinado trimestre 
posterior a la declaración de 
PTDV y PTDVF, el productor 
dispone de cantidades adiciona-
les para comercializar en firme 
dentro de un mismo trimestre, 
entendemos esta acción sería 
posible si la Comisión introduce 
este ajuste dentro del articula-
do de la Resolución CREG 102 
015 de 2025. La redacción del 
numeral IV del articulo 8 es 
confusa y no ayuda a tener esta 
claridad, por lo que se sugiere 
revisar la misma y compatibili-
zarla con la venta de capacidad 
de transporte dentro de un tri-
mestre en curso 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 27 
 
De: METROGAS SA ESP 
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 14:36 
Asunto: Comentarios proy resolución - uso de las infraestructuras de importación de 
gas natural 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
M-HI-F-24 

26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  16/12/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Metrogas de Colombia SA ESP 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto    Ad-

ministrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1   

Artículo 4. Suministro 
mediante Contratos de 

Suministro de Gas Natu-
ral Importado de un 
Generador Térmico 

(CGNIGT).  

Se valoran positivamente las 
iniciativas orientadas a fortale-
cer el abastecimiento de gas 
natural; no obstante, la regula-
ción vigente carece de defini-
ciones claras respecto al fun-
cionamiento operativo de este 
tipo de contratos. Esta ausen-
cia de precisión introduce in-
certidumbre en su implemen-
tación y limita su efectividad 
como instrumento de mitiga-
ción de riesgos, particularmen-
te en lo relacionado con la 
atención de la demanda regu-
lada, la cual requiere niveles 
de continuidad y confiabilidad 
del 100% en el suministro. 

2   Artículo 9. Swaps Con- Los swaps contractuales y 



 
    
 

  
 

 

tractuales y Operativos operativos resultan fundamen-
tales en el contexto coyuntural 
que atraviesa el país, particu-
larmente ante las limitaciones 
de capacidad de transporte en 
determinados tramos del sis-
tema para el gas ya contrata-
do. En este escenario, la regu-
lación debería incorporar y vi-
sibilizar mecanismos de flexi-
bilidad regulatoria que permi-
tan facilitar e incentivar la es-
tructuración y ejecución de 
estos swaps, como una herra-
mienta clave para garantizar la 
continuidad y eficiencia del 
suministro. 

 
Comentario 28 
 
De: Diego L. Rosado Zuñiga GEAMENERGY 
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 21:21 
Asunto: Comentarios al proyecto de resolución “Por la cual se habilita transitoriamen-
te el uso de las infraestructuras de importación de gas natural para promover la con-
fiabilidad del abastecimiento 
  

  

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS   

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Proyec-
to: 

Por la cual se habilita transitoriamente el uso de las infraestructuras de 
importación de gas natural para promover la confiabilidad para el abaste-
cimiento energético de la demanda de gas y electricidad y se establecen 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 11/12/2025 
Fecha fin:  26/12/2025 
Fecha Comentario:  26/12/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: GRUPO ENERGETICO DE LAS AMERICAS SAS ESP  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artícu-
Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

lo, numeral y/o página) 

1 Generación Térmica 

Habilitar transitoria-
mente el uso de las 

infraestructuras de im-
portación de gas natu-
ral para promover la 
confiabilidad para el 

abastecimiento energé-
tico de la demanda de 

gas y electricidad 

GRUPO ENERGÉTICO DE LAS AMERI-
CAS S.A.S. E.S.P.-GEAM, empresa 
comercializadora de gas natural en 
Colombia, debidamente constituida 
atendiendo la regulación vigente, le 
manifiesta su acuerdo con las medi-
das propuestas por el Ministerio, en 
la medida en que estas permiten 
optimizar el uso de la infraestructura 
de regasificación existente y aliviar 
las restricciones de oferta de gas 
natural temporales que enfrenta ac-
tualmente el país. Entendemos que 
dichas medidas resultan pertinentes 
durante una etapa de transición, ca-
racterizada por la insuficiencia de 
oferta de gas nacional y de capacidad 
de importación con suministro para 
atender de manera adecuada los 
sectores de consumo no termoeléc-
tricos, tales como la demanda esen-
cial, industrial, GNV, entre otros. 
 
Valoramos especialmente que el pro-
yecto identifique y habilite mecanis-
mos para poner a disposición del 
mercado cantidades adicionales de 
gas importado, contribuyendo a miti-
gar tensiones de corto plazo en el 
abastecimiento. No obstante, consi-
deramos importante que este tipo de 
esquemas se mantengan acotados 
temporalmente a dicha etapa de 
transición, mientras se consolida una 
oferta estructural de gas en firme, ya 
sea a partir del desarrollo de nuevos 
campos de producción nacional —
como el proyecto Sirius— o hasta la 
entrada en operación de nuevos pro-
yectos de importación. 
 
En este sentido, estimamos relevante 
preservar la naturaleza y claridad del 
concepto de firmeza dentro del mar-
co regulatorio del mercado de gas 
natural. En la medida en que un su-
ministro se encuentre sujeto al des-
pacho de una planta termoeléctrica, 
su disponibilidad depende necesaria-
mente de una condición operativa 
externa, por lo que no constituye, en 
sentido estricto, un suministro ple-
namente firme, sino un esquema con 
potencial de interrupción.  
 



 
    
 

  
 

 

Por esta razón, consideramos desea-
ble que, una vez superada la etapa de 
transición y fortalecida la oferta es-
tructural, este tipo de alternativas 
contractuales sea revisado y even-
tualmente desactivado, evitando que 
se diluya el concepto de firmeza co-
mo señal fundamental para la pla-
neación y contratación del mercado. 
 
Para lograr una materialización obje-
tiva de la transición para la habilita-
ción de los Contratos de Suministro 
de Gas Natural Importado de un Ge-
nerador Térmico-CGNIGT, se propone 
incluir dentro de la normativa una 
regla objetiva que establezca que la 
vigencia de este tipo de contratos 
estará condicionada siempre que en 
el balance construido y publicado por 
el Gestor del Mercado de Gas Natural, 
con base en la información oficial de 
las Declaraciones de Producción de 
los Agentes ante el MME, así como la 
información de demanda no termo-
eléctrica procesada por el Gestor, 
exista insuficiencia declarada y publi-
cada en la atención de la demanda no 
termoeléctrica, en los trimestres 
estándar de ejecución definidos por 
la Resolución CREG 102 015 de 2025, 
con oferta en firme proveniente de 
fuentes nacionales o de capacidades 
de importación disponibles y no suje-
tas al despacho termoeléctrico.   
 
Adicionalmente, consideramos que la 
efectividad y solidez institucional de 
este tipo de medidas transitorias 
podría verse reforzada mediante una 
articulación explícita con la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas – 
CREG, en su calidad de autoridad 
encargada de definir las reglas co-
merciales y contractuales del merca-
do mayorista de gas natural. En este 
sentido, estimamos que la adopción, 
desarrollo o eventual consolidación 
de estos mecanismos a través de la 
regulación expedida por la CREG 
permitiría otorgar mayor claridad, 
seguridad jurídica y coherencia con el 
marco regulatorio vigente, fortale-
ciendo así su aplicación durante la 
etapa de transición y su adecuada 
desactivación una vez se consolide la 



 
    
 

  
 

 

oferta estructural de gas en firme. 
Finalmente, consideramos que la 
coexistencia de medidas transitorias 
de optimización de infraestructura 
existente y proyectos estructurales 
de nueva oferta resulta no solo com-
patible, sino deseable, siempre que 
exista una separación clara entre 
soluciones de transición y soluciones 
permanentes para el abastecimiento 
del mercado. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 29 
 
De: Juan Guillermo Sánchez Bedoya ACP 
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 22:20 
Asunto: Comentarios ACP proyecto de resolución gas natural 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

 
 

Consulta información adicional aeste comentario en el siguiente link SPEC, corto plazo y swap - 

comentarios ACP 1.pdf. 

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Asuntos Regulatorios y Empresa-
riales, área de su competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de ex-
pedir el Acto Administrativo. 

Cordialmente,  

 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/pciudadana_minenergia_gov_co/IQCKgQmYdhalTr0p0thlj3g7AVoGU1Y3TP811KKar_zCFDc?e=wlBvXz
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/pciudadana_minenergia_gov_co/IQCKgQmYdhalTr0p0thlj3g7AVoGU1Y3TP811KKar_zCFDc?e=wlBvXz

